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TEATRO

PRTNGIPAL.-HoYJ·uevI38,
H de febrero,

á

las siete y media, á.í r,<;.-A heneñclo del barítono
c61Oi,.0 0, José Alverá, se pon rA en escena la tan aplaudida zarzuela en 3 actos, tltutartn : El lura

mfUl'o� desempeñada por las señoras Latorre y �Iorera . y loa señores Carbonell, Allú, el beneficiado,

Dalmau. Arcas, Pujadas, Olivay Corveró.-No habrá bandeja.

GIlAN TEATRO DEL r,H:I!:O.-Funclon número 92 de abono para hoy, 14 del oorrlente.c-Iíaltándose

mejorada de :,IU indlspostoton la señora Carozzi -Zucchr, tendrá lugar la cuarta representacion de la ópera
en cuatro actos del maestro Vcrdl, que tan' cumplidamente ha satisfecho los deseos del público en sus

tres anteriores representacrones, trtutada: Iro ball�. ¡Q Mé'flel.era; desempeñada por 18ft señeras

Carozzi-Zucchi, Brambílta y Mas Porcell, y los señores Naudin, Bencich, Garulll, Ardavél.J;li, Oblols. Jover

y Costa. Góros y comparsas de diputados, oñcíales , marineros, guardias, hombres, mujeres y niños del

pueblo, oaballeros, partidarios de Samuel y Tom, criados, máscaras y parejas de hafle.-Fffitrada, 1) rea-

les, Id, al quinto pISO, 3 id. A las siete y m�4ia.
CIRCO BARCELONES.:"'Teatro Bistori.-Entrada, 3 rs.-Hoy jueves 14 de febrero, tomará parte en el

espeetácuto la eminente primera actriz doña Matilde Díez, con la acreditada comedia en 3 actos: La

bol". y el bolslll01 dirigida por el primer actor don Manuel Catalina. Intermedio de baIle! y e'

gracioso proverbio, titulado: LibI'O 3.°, ()apUulo t.o, por 1(1 señora Diez y el señor Catalina ti>. III
A las siete y media.

GABINETE DE CUADROS MECÁNICOS, trabajados al corcho con toda perfecoJ01l; IQn sumamente DIt

turales los movimientos de.las figuritas, animales, buques, Iooometora, etc, Se ena. en la oalle del

CondefdeJ Asalto, núm. 88, pilO primero d, oinoo y media' llueve de la noohe.-In.,.da, , ....
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Semeio- de lG-pUlm pMtJ. el di« 11" febrero de 1881.

Jefe de dia, don Francisco Sancho, comandante. capítaa del primer regtmíento montado .e Artillería'

-Parada, Constltucioo.-!Iospital y prevísiones, Segorbe.-Pienso, Almaosa .. -lU coronel, sargento
ma-

yor, José Gonzalez Cutre.
'

Barcelona.

Es incalculable el número de personas que ayer salió á pasar el dia en el campo. Los

ómnibus que se dirigen á Gracia, San Gervasio, Sarriá y otros pueblos vecinos eran ocu

pados por asalto. En las estaciones de los ferro-carriles se notaba un movimiento es

traordinario. Por la tarde se observaban cerradas muchas habitaciones y la mayor parle

de las tiendas. La venerable Congregacion de la Buena Muerte recorría su carrera en

medio del mas religioso silencio, y ostentando los terribles emblemas que recuerdan al

mundo lo efímero de nuestra mortal existencia.-En todos los barrios deIa capital ob

servábase que se babia establecido un serviéio de vigilancia á cargo de parejas de sere

nos, municipales, mozos de la Escuadra, salvaguardías, etc.; verdad que algunos bar

rios durante algunas horas aparecieron como desiertos.

-A.yer se celebraron en la Catedral los divinos OfiCIOS propios del dia, con asistencia de

S. E. 1. el Sr. Obispo, que ofició de pontíücal en el acto de la distribucíon de la ceniza.

En las ceremonias del altar y coro se notó alguna pequeñavariaoion con motivo de la

reciente disposicion de dicho Ilmo. señor, mandando arreglarlas todas al Ritual romano

y al ceremonial de los Obispos. Después de la-misa mayor inauguró sus sermones cual.

resmales el Rdo. P. Fondá, de la Compañía de Jesus.

-La numerosa e ncurrencia que ayer tarde salió al paseo de Gracia se quejaba do 'que

por haberse
olvidado el riego incomodase tanto el polvo á Jos paseantes.

-La Junta de agricultura de esta ciudad, que tan decididamente protege los intereses

rurales de la provincia, á propuesta del señor Llansó, director de la Granja esperimen

tal, ha votado los fondos necesarios para que se establezca en esta escuela práctica un

gabinete meteorológico en donde fnncionarán constantemente todos los instrumentos ne

cesarios para el esllÍdío del clim i, en sus menores acepciones.

Segun se desprende de la proposición que el señor Llansó ha presentado á la Junta, y

que esta ha aceptado en todas sus partes, el gabinete meteorológico de que nos ocupa

mos, Ilemrá todas la., condiciones que requiere la enseñanza agronómica en relaciou con

la climatológica, demanera que veremos figurar instrumentos físicos poco usados toda

vía en España. y aun podemos decir que muy poco comunes en el estrangero en esta

blecimientos de esta clase.

La Junta de agricultura de la provincia se hace cada dia mas acreedora á la gratitud

del país por el sincero y leal apoyo que presta á los intereses de la clase rústica, y muy

particularmente á la enseñanza agronómica.

-El planteamiento de una reforma ó de una mejora es apreciable y.. se recomienda

desde el momento, no salo por las ventajas que proporciona la aplicacien de la misma,

sino porque fomenta y aviva el' espíritu de emulación, desterrando aflejas y rutinarias

prácticas. Hace poco
se inauguró u�

servicio de coches-vagones para el trasporte de

muebles y mercanmas de un punto a otro, El establecimiento de esta reforma podia per

judicar á Jos que ejercen la. industria de faquines ó m�zos de cordel, y desde a�r UA eo

�tl� de-dicha clase, construido 'Por cuenta de los faquines de la plasa del Angel, empezé.
a circular las caUe_s de esta .eapltal, dispuesto � ocuparse en SCl'VIClO del público. Su Ior

'D;la estertor, a�endldas las mrcunst�ncIá� eSP:eClal�s de Un carruaje de esta clase, es &:6-

Iída.pero bastante elegante, está-bien pintado y tiene una banqueta que puede seJ.lvir d1),

asiento al conductor y á dos ayudaates ó peones.

-El correo de Maliofi que recibimos ayer no contiene noticias de' especial interés, El'

sábado habla fonfl�adll en aquel puerto, procedente de Atgeciras, la fragata Cortes .--Se

conf!ímab� de nlWVO la noticia. de
q�e �l regimiento de Valencia, núm. �3, Había sido

des�mQdtJ ,a
Tetuan en relevo del regimiento de Zaragoza, u. 12, que debía.pasar á aqae

Ila isla,

Por la Redaccion: et,ccr-etario, M1U;CHOl\ .lLIÓ.

,

Losvapores-correos de Lopez salen todos los miércoles para Alicante y Málaga y to

dos los domingos para Alicante, admitiendo carga y pasajeros.
**

4 B"1I{UI6�.:s�_Caja G.ral� pat� colocar�onoqli$s y c�it8,les; pJa�a áe_l, u( 10 j p. 'l.
G

••

Se tellO.landa er anun41�, .�lieeder-es I!leb bQfgantin «D()u Juan».
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". Para Lic'!.pl)ul, saí lf.l á la mayor lH"tWC lad el apor Ce7'ui1t¡les; admiren lo cargo '1

1 a 'ajero para dicho punto y Valencia.-Consignarios, Sre . don D. Ripol y compañía.

.,
.

Cualesquiera que sean la condicione: para ser elector
ó elegibl : como quiera que

se di trjbnyan las atribuciones entre el Ayuntamiento, y J. alcalde y cualquiera que

:5 .la el sistema de eleccíou que para .estos .. e adopte; eualesquiera que ean las doctri

nas �e se admitan para regular las relaciones de aquellos,-bien sean dependientes de

las Diputacione ,
bien de lo gobernadores, bien sean como ahora libérrimos en todas

las cuestiones en que pue len estender su acción. bien havan de oir en alguna á cur r
-

pos ó juntas que á su alrededor se colo lu�n-' cualquiera que ea la organizacion que se

é a la- Diputaciones, y la esten ron qu e cÓnceda á 5U' atribnciones.c--bien tengan
mucnas de la, que les concedía la ley de 182�, bien las qU·J les concedió la de 1 í"-:

dentro todo e lo i tema puede hablarse aun de descentralizacíon, y de emancipacion
de la: localidades. Cierto que coartando las atribuciones de estas corporaciones popu

lares para atribuirlas al gobierno, no se pro eguirá por UfJO de los dos camino' con

, que puede y debí} pro eguirse, dar á la iniciativa tie los ciuda íano: la mayor amplitud

posible; pero e puede proseguir: aun por el otro de los medios de llegar á ella, conceder

á lo delegados del gobierno el mayor número de facultarles. Será meno- hermosa y me

nos eficaz para levantar el espíritu público y moralizar la sociedad: pero no menos pro

veckosa. Pero no lo entiende asi el gobierno y tampoco los oradores d� la comisión. los

cuales sostienen que mas allá del proyecto elel gobierno hav la anarquía, el caos, el pro-
incialisme que quiere- tnsolentet=Ievantar la cabeza.

•

Estamos paes en la comparacíou de nue tra reforma administrativa con o tra que se

está preparando ahora mi mo en una nacion neo-latina, muy parecida á la nuestra. He

mos visto con tal comparacion en otro artículos lo que ha dejado de hacer el Gohicrno

en punto á descentralizacion: veámos ahora lo que ha hecho. Empezaremo aquella con

ia organizacion de la provincia, asi porque el dictamen de la comisión del CODgr'f'O so

bre estas ha empezado á discutirse, como porque segnn nuestro modo de considerar la

cue tion, en donde la reforma debía er mas radical v en donde el Gobierno ha ap recido

mas tímido, era en la organización, de aqueJlas.

-

�

Hé aquí pues lo que se lee en la nota de lingheHi al Consejo de Estado : seeun he

dicho la reforma provincial es el punto capital del proyecto que el gobiern o de S. )1. se

propone presentar al Parlamento, La cirounscripción de las provincias en la mayor par

te de Italia corresponde á tradiciones históricas, á una verdadera agregación de intereses

y naturales razones de ero Por lo que se puede prever que, salvas las modificaciones que

un estudio ulterior y especial habrá de inllicar, no se cambiará su tancialmente la es en

sion de la mayor parle de la- provincias de Italia -La autoridad gubernamental e. las

provincias es el Prefecl . La comision estu iará si debe dejarse en los partidos arron

dissement) un centro administrativo, Ó i basta dejar en él un agente de seguridad. úbli

ea, implicando en el primer caso la.' funciones guberuameutales del partido y precis .. do

u relaciones entre lo delegados delgobierno, la autoridades del partido, y los ag ntes de

a capital de provincia.» Y despues de haber manifestado su opinión sobre lo contenoius o'

administrativo contraria á la existencia de tribunales especiale , y encargado á I com i

'ion que estudie i á pesar d� haber quitado su
-

atribucione contencío o-admini slrati

vas á lo' consejos de prefectura deberán quedar con otras, añade: «La provincia corno

er colectivo tendrá las atribucicne siguiente : 1.1) Todos los camino qne no ean co

munales, ni vecinales, ni regíonale!'.-!,O Lo puertos que no e han declararlo naciona
le . Este punlo deberá. er estudiado con cuidado ponla comtsíon á cansa de la necesa

ria ingerencia del gobierno.-3 ..

0

La segunda enseñanza
.

técnica.-i·o La beneficencia,

no si-ndo de ínstítucion privada. ó municipal, la, casas de lo ;;
Y de huérfarios.s--S." La

higiene pública y la a)ub(da,'¡.-6.o El cuidad y guarda de os bo que , egun las re

gia establecidas por el Esta 10.-7.° Los reglamento para el ejercicio de la caza
• pes-

a.-8.
°

Los ga to para cuartele de carabineros ezun lo reglamento, de esta arma.':'_

!.o Dar locale J muebles para la, oficina de los agentes de gobierno y lo empleados jn

ííciales, })

Luego fija el modo de atender la provincia á su
'

gastos y establece. que podrá hac r

lo con un impuesto obre los artículos de con sumo
,
�obre la beb .úa ó un recargo e'

la� contribuc'one en un lími e determinado que no po rá e ceder nunca: •

Ylene a lIa-
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blar de las regiones. «Las regiones, dice, es una agregacion permanente de provincias.
E n cada. region h�y un gobernador.» �l gobernador.

tiene .ba]o su inmediata dependencia
los serVICIOS públicos de segundan publica y administracion que pertenecen al ministro

del Interior, y obra e-n conformidad á las instrucciones de este, vigila en interés del ór

den y de la seguridad pública la marcha de todos los servicios dependientes del Estado

y de las personas á ellos dedicadas pero no tiene derecho de inmiscuirse en el órden ju
dicial y militar; puede pedir, y deben darle los jefes de los varios servicios, todas las no

ticias que les reclame, sin perjuicio de las que pida el gobierno; puede mandar forma�r
causa á los empleados públicos, cuando observase en ellos algun hecho previsto por la

ley penal; puede suspender en caso de urgencia, á los empleados qu� dependen del. go
.

bierno, y las disposiciones de diversas administraciones que han. de ejecutarse, y díctar

bajo su responsabilidad órdenes obligatorias para. todas las administraciones, dando en

todos estos casos inmediatamente cuenta al gobierno. «El gobernador protege á todos los
emoleados del gobierno en el cumplimiento de sus deberes.-Las disposiciones relati

vas á los nombramientos, suspensiones ó revocaciones de empledos del gobierno en las

regiones deben ser comunicadas á los jeíes de los servicio especiales por el intermedlo de

las oficinas del gobernador. Este tiene SIempre el derecho de Isuspender la ejecucrou de

tales actos para 'hacer al gobierno del rey las observaciones que creyese convenientes

y para ilustrarle.»

Pasa luego la nota de Minghetti á deslindar la índole de la region y dice: «Ll región

como agregación permanente de provincias formará un sér colectivo que tiene dos fines

narticulares, y son los siguientes: l." El entretenimiento de caminos que han tenido has

ta ahora el nombre de nacionales, de diques y o ras obras necesarias para contener los

ríos que no son administrados por asociaciones (consorzi) ó por municipios. Una ley e�
tableóerá en qué circunstancias el Estado debe concurrir á la construcción y entretení

miento de algunos caminos principales y á las obras de defensa para contener en su cur

so los rios principales.e-Por lo que respecta á los caminos y á los dos que interesan á

muchas regrones y á las fronteras del Estado, el gobierno tomará las disposícioues tíeee

sariás y decidirá eh los conñlctos.c-I.os caminos de hierrq, los correos y los telégraíos
están enteramente á cargo y bajo la díreccíon del Estado. _2.0 Los Instiiutos de ínstruc

cion superior, las Universidades y Academias de Bellas Artes, reservando en todo caso al

Estado las reglas superiores directivas, la aprobacion de los Estatutos orgánicos y las

condiciones para el examen y dístríbucíon de grados, lo mismo que la inspecclo.i en las

escuelas de toda especie.-No se entiende por esto privar al Estado del derecho de tener

Institutos-modelos de toda clase, y le queda igualmente reservado el derecho de estable

cer la libertad de enseñanza en el modo establecido por la ley.»
.,La administracion de estos dos servicios públicos tan important s está confiada al go

bernador y á una comision regional que se compone do comisarios elegidos dentro su

propio seno por cada Diputacien provincial. El número de estos comisarios podrá ser

proporcionado al númers de las provincias agregadas, pero de manera que no pasen
nunca de -xeinte.-l.\a comisión regional es convocada por el gobernador una vez al año,
'y tiene un voto deliberativo en el presupuesto. El poder ejecutivo pertenece enteramen

te al gobernador, quien puede elegir de entre los comisarios dos asesores, y delegarles,
aun con entera separación SUd propios poderes, á saber: al uno las obras públicas, al

otro la instruccion. Estos asesores reunidos con el gobernador forman la junta encargada
de for .nar el presupuesto.»

«Los nombramientos de los empleados de la 'region pertenecen enteramente al Go

b��nador.-�n cuanto á los. nombramientos de, empleados para pu�ntes y calzadas (genio
cwtle), y lo� de l� instrucoion

s.upe�lOr, habrá tiempo para, estudiar cómo
y hasta qué

punto podra tener alguna participacion la
com�slOn regional.i--No-hay nccesida 1 de re

petír que estas medl,das deberán estar subordinadas siempre y en todos; casos á reglas
generales comun�.s.a todo .E�tado y � la suprema tut ila del Gobierno. Este tendrá, con

respecto á la
c�mlslOn regioüal, la misma facu,ltad que tiene ya con los Ayuntamifmtos y

DiputaCIOnes,.a saher : la �dlsolverlos, fundandose en consideraciones de órden públi
co, y toma,r dISposlc�one� para una

nuev� c�nvocacion.-EI presupuesto de la regiou se

compondrá de contribuciohes de las provmcias en la proporcion que debe fijar el Con

sejo de Estado.»

A estas bases para la organisacíon de las provincias siguen dos reglas importantes
para encammar los estudios del Consejo de Estado : l.a la que ya hemos citado antes de

ahora, de que estudie 10 que haya mejor en las vanas elgislaciones italianas, y lo mejore
con la comparaciou de lo que se ha hecho en otros paises. 2,a qllr) haga que ¡las leyes
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Sean tan cortas y generales, 00000 quepa; porlfuo
en la mayor parte de casos los regla

men�o� podrán ser locales y acomodarse a la variedad de tradiciones y. de
hábitos.

r

Los

mUnICipIOS, las provinoias y las regiones, cada uno en lo que le concierue, tendran la

fac rltad de hacer sus propios reglamentos, que serán puestos en vigor, oido el C�nsejo
de Estado, después de haber recibido la sanción Real » A estas reglas sigue la enume

racion de los proyectos ó de leyes nuevas, ó de reformas á las existentes, que pido Min

ghetti á la comision, y son :-sobre la organizacion comunal provincial,-sobre la regio
nal,-sobre la central,-sobre contabilidad general,-sobre lo con tencíoso-adminístratívo,

-",obre obras pias,-sobre seguridad pública,-sobre asociaciones eventuales de parti

culares, de municipios ó de provincias,-sobre las disposiciones generales acerca de la

salubridad, higiene, establecimientos de locos ó de huérfanos, -sobre el modo de trans

formar los empleados del Gobierno en empleados provinciales y regionales.e-sobre reti

ros; y concluye diciendo: «puesto que, como he dicho al principio, todo debe estar coor

dinado yen armonía, me complazco en anunciaros que el ministro de Instruccion públi
ca tiene la íntencion de presentar, en conformidad á los principios que acabo de sspoucr,

la nueva ley sobre enseñanza; el de obras públicas, las reformas necesarias á la ley sobre

aquellas en lo que dice relación á las carreteras, rios y puertos de segundo órden ; es de

agricultura y comercio, las.leyes sobre juntas de comercio y agricultura y las oficinas de

estadística; en fin, el niinístro de Hacienda, en su proyecto sobre impuestos y en el P,I\}-'

supuesto general, tendrá en corisideracíon las miras arriba espuestas.»

.

Comparen ahora nuestros lectores. La reforma provincial es el punto capital de la re

forma italiana; y porque la círcunscripcíon de la provincia italiana corresponde á las tra

diciones históricas, á la agregacion de intereses, á antiguas y naturales' razones de
ser,

no deben hacerse en aquella variacion en sus partes esenciales. Las provincias tienen' a

su cargo todo aquello que á ellas directamente atañe, es decir, tiene len ellas asiento,

los caminos, los puertos, la segunda enseñanza y la técnica, etc., y distinguiendo la nota

de Minghetti hasta la exageracion lo provincial de lo general, la provincia no tiene el'

derecho de nombrados empleados de! gobierno ó en la administracion de justicia, n�
de organizar la fuerza de carabineros, pero entiende de los gastos para proporcionar
oñciaas á aquellos y cuarteles á estos, sin duda por vivir, aunque dependientes del

gobierno, en la provincia. No basta esto aun: entre la provincia y el Estado se crea un

centro administrativo importantísimo; y, hay lo que se llama region y un gobernador al

frente de aquella con las atribuciones hasta ahora concedidas á los mmistros, con facul

tades para nombrar todos los, empleados de la región, y vigilar, encausar. y suspender
los de nombramiento del gobierno. Está rodeado el gobernador de una comieron régional
compuesta de los índividuos nombrados por las Diputacíones.

Para que se vean mas y mas los puntos de contacto y de diferencia, Minghetti pro
mete dar á la comision del Consejo de Estado encargada de formar los proyectos de ley
sobre la reforma administrativa, todas las noticias y aclaraciones que necesite del go

bierno, «y someter al Consejo de ministros cualquiera modrñcacíon que en el
'

curso de

sus estudios Juzgara aquellaútil proponer para la mejor organizacion de la administra

cion pública», ni mas ni menos que lo ha ehcargado nuestro ministro de la Goborua

cion á las Córtes, las cuales parece que quieren complacerle con la lluvia de enmiendas
presentadas á la mesa del Congreso, y algunas de las cueles, sino todas, parecen algo ra

dicales. Por fin, promete Minghetti que cada uno de los ministros en la parte que le cor

responda, presentará las reformas necesarias á las leyes existentes, ó las proyectará
nuevas para que sea una verdad todo lo que dice su nota.

Comparen, volvemos � decir, comparen nuestros lectores, y digan si es nuestra des

centralizacion nada de esto : vean si todo está en Italia reducido como, al pareper entre

nosotros, á transigir ó no transigir entre tales ó cuales príncipios sobre electores y ele

gibles para las Diputaciones y Ayuntamientos, ó sobre las relaciones de estos con las

Diputaciones ó los Gobernadores, ó sobre las facultades concedidas al Gobernador para

sonceder permiso para encausar á los empleados que de ello se hacen merecedores, etc.

E. RXTNALS 1 RABASSA.

CORRElPONDENCIAS PARTICULARES DEL DIARIO DE' BARCELQiSA·

Madrid 10 de febrero.

La sesion del Congreso de ayer dejó en todos los ánimos una impresión dolorosa. En

to los los oírcuios, aun en los mas favorables al miníste. ro, se censuraba anoche acerba-

(
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mente el escaso tacto parlamentarío de CfÜC dió muestras el señor Posada Herrera. J'ala\

'

cstu vo en. efecto .en el anuncio del parte telegráfico do .!tl.On y mas fatal, y sobre todo in

�9n.v.cri,jente, e.�,.rlllrfliQar contra las oposiciones-e! t.e��lhlc cargo, de que se llenaban de
júbilo a la notíe¡a de babel' estallado en una provincra un mo vunicuto revolucionarlo.

No todo.lo que se siente se puede decir en el Parlamento. Los homb ..es d� Estado, y de

ben tonel' esta talla Jos ministros, tienen el deber de dar ejemplo de circunspeccion y

de templanza.
Se dice, por los bien iuform ailos que la conducta d()�ac,.\rtada del ministro de la Go

heruacíon incomo Jó terribtumentc áJ duque de Tetuau, Al cual, malo todavia., bizo l�n

esfuerzu y so
lev�ntó del lecho para celeb.rar por

lanoche en su palacio �onscjo de
mI-;

rustros. En este Consejo se volvió á debatir
la cuestión �,l h:8 leyes orgnmcas y se habló

estcusamcnte de la actitud do las fracciones de la mayoria. Algunos avanzan hasta indi

car que el general Z tvala, á quien se supone hace algunos días disgn stado do Ia
marclH�

de las -COSás, se decidió á hacerse eco dul descontento de ,ci�rto� prvgre;"lls,tas respecto l�
los proyectos de! señor Posada. Yo no doy. complete! crédito a,

esta última noticia, SI

bien me consta que el marqués de Sierra Bullones, cuyas dolencias se han agravado has
..

tanto
rcciel,-tetnCnle

ha ri:lal)ife�tado reiterados deseos de abandonar el miuisterio. En

concepto de algull()� el triste espectáculo que ayer ofrecieron los ministros en el Con

greso y sobre todo ei tristísimo y vordaderamoníe lamentable que ofreció el señor Posa

da, á quien jamás he visto en tan, grande apuro, podrá tal vez apre�nrar
el desenlace

de la buestion de morlitlcaciorr ministerial. Sin embargo, como el duque de Tetuan es

pertinaz en sus propósitos y acaso este es al mismo tiempo que sn defecto caractertstico

la mas grande �é sus cuaf dadc-, dudo mucho que se resuelva á deshacerse del ministro

de la Gobernación.
.

De todas ma:neras? en la situacion en que están las cosas, en el Iracoionamiento que

ha empezado á revelarse en la mayoría y en el ardor cada vez mas progresivo de las

oposiciones, sobre todo de 1(,1. moderada" no concibo que se pueda marchar sin lomar una

gran mOdida� porque el nudo va haciéndose imposible de desatar, y será necesario cor

tarlo, Para algunos esta medida no p'twdo s-r otra que la suspension de las Cortes" pero

yo dudo que el general O' DonnnlJ se rosuel va á adoptarla, porque se in terpretaria mal

poi el país, perrlériu el Gobierno el apoyo que recibe siempre de las Cámaras y las opo

siciones chillarían mucho para hacer creer que estábamos en Jos albores de una dictadu

ra, Ú que so iniciaba en el poder una política de aventuras. La mejor solncion oscuso

-decir que seria reforzar el Gabinete con dos ó tres hombres importantes, de anteceden-

tés puramente liberales y que inspirasen respeto y confianza á los dos grandes elementos

de la union liberal. ¿ So decidirá á obrar así el duque de Tetuan? Esto es para mí toda

vía mas dudoso que lo otro.

Hoy ha sido .recogtdo el Contemporáneo, que en su boletín del día se asegura que tra

taba desap,iadadamentp, y cou esa gracia de buen tono que recuerda los buenos tiempos
del Padre Cobos, al señor Posada Herrera. La oposicion contra esto miembro del Gabine

te se va haciendo cada. dia mas acerba y mas personal. Los ministros de la Gobernacion

tienen siempre la desgracia de ser el blanco de las iras personales, pero desde luego pue
de

asegurarse que pocos ministros han recibido ata rues mas duros y mas continuos de

la prensa, que IQS que sufre.e! ílctual., , .

El Carna�al ha em'r,ezi\�!o ho� e�
Madrid con tanta frialdad como la que reina e11 RU

atmósfera ; sin embargo, un gentío inmenso llenaba el Prado en toda su estension ocu

pada por una inmensa hilera do carruajes, porque aquí ya casi todo el mundo �í¡ne co
che",enlre los cpahls cruzaban algunos máscaras b ,rhlúl-os, luciendo elegantes t.ri'ljes fe

metlllesl.Y por lo demás 01 una cabalgata, ni una comparsa. j Q'lé triste C� el Carnaval

d� Madnd, comparado con el aleg�� y jaranero de. esa Barcelona, cuyas ñestas de estos

dias recuerdan las célebres de Venecia y Roma I-N.

París 11 de febrero.

.

Entre Jos docuufontos diplomáticos que publica en la actualidad el gobierno y que
juntos forman mas ?c 300 páginas grandes e.n

8 o, los mas interesantes son seguramente
Jos que se rcflcrcn a la entrevista de Yarsovía. Los demás eran ya mas Ó menos comple
tamonte couocidos : pero en esta cuestión encontramos en realidad algo nuevo. Ahora

sabem�s!p,o��t�va!llente que los diplomátioos f(\llnidos rn VarEovia se sopnraron sin ba

ber ac�r�ado \lada relativamente á la politíca gennrlll y á la& cuostion('s de (talia, Y este

punto Importante, .despues de lo que acaba de ocurrir en las asambleas logislati vas de

'�.,
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Inglaterra y Prusia, e todavía una seguridad altamente tranquilizadora para el moví

miento italiano y fija mas la política de no-intervencion .

. � 10_ documenty tJ¡plowalico llaman ahora en gran manera la atencion y en !a �:
terllidad de comunícacíones de esta da e hasta el presente, no e mucho que el público
se ocupe con avidez de este maná inesperado. Se asegura que en vista de la acogida que

les ha dispensado el público, va á procederse á hacer una segunda edición de estos do

cumenlos, y se les añadirán algunos despachos cuya publieacion haa solicitado varios

gabinetes,
Razon babia pues en decir que una vez se pusiera el pié en la pendiente de las conce

. .ones, sería preciso ir mas adelante, pues á proporcion qrre se quiere poner en práctica
los principios, se ofrecen en su aplicación dlfícultades que no se habían previsto, y que
necesitan resolverse de buena voluntad á pe .ar de la estension de las concesiones.

A.sí será forzoso tambien modificar el decreto en que se obliga á los periódicos á pu

blicar tn extenso las di cusiones del Cuerpo legislativo; pues ante el coste enorme que es

te aumento de gastos traeria á los diarios, erá preciso renunciar al timbre ó admitir e-n

fin que la prensa tenga el derecho de escoger entre los discursos los que 1� parezcan de

especial interés para sus lectores, Esta última solucion, atenuada como seria por el de

recho de advertencia ó por una jurisdiccion especial encomendada á las Cámaras, paro
ce tan natural que se hace difícil comprender que se le oponga la menor dificultad.

Ahora e�. pera con impaciencia la contestacion al discurso del 'I'rono que están dis

cutiendo las Cámara" Se hacen grandes e fuerzos para conseguir que Jo" párrafo rela

tivos á los negocios de Italia e redacten en un sentido desfavorable al Piamonte. Con

forme ya se lo indiqué. en el Senado se han manifestado especialmente tendencias muy

marcadas en favor del Rey de �:ípoles. Sin embargo conviene no exagerar las probabili
dades de triunfo con que pueda contar el partido opuesto al movimiento unitario de

Italia.

Por 10 demá:
,
aun cuando e le partido llegase á triunfar,' y si la contestacion al dis

curso del Trono no Iuese favorable á la politica del gobierno en Italia, créese que el Em

p-rador aprovecharía e ta circun taneia para disolver las Cámaras; pue nada hay re

suelto todavía sobre la disolncion. El gobierno podria tanto mas tomar semejante medi

da en cuanto ahora, s-guu cornunícacionee recibida de los prefectos, �e cree l IIa\ Ia

dueño de la ítuacíon, lo cual pudiera muy bien no er así dentro de algun tiempo.
La ene tion de Roma permanece estacionaria. El folleto de Mr. de La Gu ronni re

que e esperaba ver publicado esta semana, �e ha aplazado. ¿A.ca�o . orá que la corte de

Roma habrá dado alguna señal d tendencia
�

á un acomoilamieuto? Tal \'('1. á esto debie

ra atribuirse la presencia de -'Ir. Ca lore en París: �Ir. Cadore, como V. sabe, agregaüo
:í. la embajada de Boma. le ban dicho que después de despachar la comision por la .ual

tia venido á París, ha de ir á Londres á llevar u 003 despachos sobre los cuate 010 se

VIINlen hacer las.mas vagas conjeturas.
"

Hablase también de otras dos counsioues, obre las cuales no he po Ido obtener: nou

e.as. Supónese que llr. Pietri será enviado á Italia; por otra parte el ministro de Sajonia
(:H París, Mr. de Seebach, que sirvió de intermediario para la conclusion de la paz d ::

pues de la toma de Sebastopol, 'e encargará de una cómisioú-partieular para San Peters-

burgo.
.

.

Se han a.loptado para proponerlas á la conferencia de la iria las I a 'c": oc la e ufe

reacia de Beyruth.
El príncipe de Mónaco ha rasado á ser Irancé por haber endido su priucipai o; trá

tase ahora de elevarle á la dignidad de senador: e lo menos que pus íe hacerse para un

monarca que ha vendido su corona. Será curioso ver qué partí o loma L'a la eue. lion de

l;di� e leo nuevo súbdito incorporado.

Me han asegurado que el prefecto de policía ha dirigido 1 todos lo comisario: 1 1 ra

mo en París una circular en la cual les recomienda que r.o procedan á y r.fícar pri. ion

alguna sin haberse informado ante' muy detenidamente. Segun paree!', uc día mucha

vec '$ '1\1(' por hechos in iguiíieantes e ponía pre��
á individuo á quíenes . iltab: á

)0 tr" , '.i"l\.llro· ola. El pr ·f-·do lÍó pOIIGla dice que debe ponerse término á ILIs

abusos.

El En p rador y la Emperatriz a i tirron ayer al baile del duque de Bassano. Esta

noche
así. tirán al que dá �lr. Walews ki. -P.

�I&r5ella t:2 lIt Icbrero.

Del !c!IlL,grro �I� �iz:� corre
.. )¡ Ji�n'

\

.1 S [ r'br\ ro
.

i!tJ o ,'6' i .ntc:
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Hace algunos dias que circuJa por esta ciudad up. documento curioso. Aunque
no

pretendem�s. garanttr �u contenido, no sorprenderá álos que ya saben la gran parte que

.tiene la pulitica en Halla en las preocupacrones femeninas. De todos modos dudamosmu

cho que el llamamiento dirigido por las señoras del otro lado de los montes tenga grande
eco entre el bello sexo de Niza, ni aun entre las mujeres que han adoptado la 'corbata en

camada. Hé aquí el citado documento:

Grande umon y juramento sofemne de 51°00 mujeres para ir á batirse y libertar

á Roma, Venecta y la_Hungría.

De pocos días
á esta parte se ha_formado

en las pnncipales ciudades de Italia una co

mision secreta para reunir cinco !D.Il nobles
señor as de nuestra Italia

..
Estas ínteresantr 8

personas deberán formar dos divisiones separadas. Unas 3,000 formaran un regtmíento

de infantería, y vestirán el unírorme
de los ZU_aV03;

las otras 2,000 formarán un
reg:

..

miento de caballería que servirá
como las antíguas amazonas romanas, y vestirán el UOl

forme de húsares franceses. Estas señoras están repartidas entre las distintas ciudades.

530, de Florencia, capitana,
la noble señora Teresiao.... (d�jamos los apellidos en blanco);

328, de Pisa, cap¿tana, la condes.a Ennqneta
.... ; 283, de Bergamo.; 200, de LIOrna; 1!7, de

Géiiova: 86 de Turin: 21, de MIlan; 110, de Mouza; 27, de Reglio; 35, de PaV1a; y 29 de

Lodt. Esperamos que
ho �abr� ni un.a ciudad q�e

no se apresure á seguir �an II.»ble ejem

plo y á dar rugidos (rugglment¿) patrióticos
de libertad. Tal es poco

mas o
.

menos el. nú

mero de las cinco mil valerosas Jóvenes que formaran parte de esta formlda�l.e quinta.

La condesa Matilde.... que tomó gran {larte
en la

g��rr�
de Crimea en compama .de su

marido ha sido nombrada generata en Jefe de este ejército femenino. Todas han jurado

ante la 'bandera tricolor, abandonar á maridos, novios, familia para ir á defender la san

ta y justa causa de la unidad italiana y la libertad de Jos pueblos. Su consigna es: Muera

el estrangero' viva
el Rey; viva Garibaldi.

De NápoÍes con fecha 9 de febrero me escriben lo siguiente:

«En los dias i- y 5 del actual tuvo lugar un vigoroso ataque contra Gaeta. Entraron

en línea todas las fuerzas de los piamonteses, y no puede ocultarse que la plaza ha su

frido mucho. Hé aquí algunos detalles sobre este hecho.

El bombardeo por la parte de tierra empezó el dia 3. Al amanecer del t la escuadra

se colocó debajo de las baterías del fuerte é hizo un fuego terrible. Algunos ministros

estrangeros que estaban e� Gaeta, solicitaron entonces retírarse, pero Cialdini les negó

el permiso. Las bat nas VtCO, Perta, Mana y Guaztafer'f't tuvieron que Juchar con los bu

ques de Persano, y les causaron grandes averías. Sin embargo al anochecer la escuadra se

retiró á las aguas de Mola. Entonces no era mas que un preludio. A la fragata Monarca

le habian alcanzado varias balas. En kl noche del t al 5 continuó con fuerza el bombar

deo. A las cuatro de la tarde del 5 se oyó una gran detonacíon.

Las bombas de los sitiadores habían hecho volar un polvorin de la plaza' las bate

rías Ciudadela y San Antonio casi han sido arrasadas por esta esplosion. M�s' la brecha

abierta era por el lado �e mar, y"las columnas de asalto á quienes se habia dado la ór

den de formar, no siguierou avanzando.

El príncipe de Carignan y el general Cialdini hicieron tocar las músicas militares y

fueron los primeros en gritar: Viva la Italia. En todo el campamento se creyó que' la

plaza iba á ren lirse. Sln embargo no se vió en las murallas bandera alguna de parla
mento en aquel e�tonces, y

se hicieron descubrir en el campamento todas las baterías de

ataque. Por espacio
de algunas horas c�yeron

a la sazon miles de bombas en la plaza.
Por la noche la e�cu�dra s?�d� VOlVIÓ a ponerse en línea. Cada buqUA, provisto de un

aparato de luz eléctrica, dirigía un rayo de luz sobre los bastiones se aseguraba de la

puntería y dísparaba andanadas.
'

"

Este terrible ataque produjo gr!nde efecto. A.l día siguiente por la mañana se nota

ron en todas las fortlfica�lOnes se!lales d� demolicion; pero los sitiadores á pesar del

buen éxito obtenido, se VIeron obh�ados a. tomar desean 'o. La escuadra estaba distante

de los puntos de accIOn� y las baterías de tierra hacían fuego con menos precipitacion.

El. dia 6 por la
tarde salió de la

plaz_a una lancha parlamentaria, y se rtirigía al navío al

mirante para conferenciar con el senor Persano. Francisco 1I pedía 48 horas de armis

tiCIO para sepultar sus muertos.

El diario oficial del jueves 7 publica sobre el ataque de Gaeta un parte oficial que
creo conveniente añadir á continuacion.

Estos dias nuestro fuego ha causado grandes deterioros en la plaza. En el término de

36 horas han volado dos polvorines y un depósíto de bombas. Las tres esplosíones han

,
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pto.Iucl.lo pt_rjllil:IO"l en el interior y han deslruido Hila parte (te la h:\tl ría -ituada entre
el bastion de S :l Antonio y la Cludadcla.> El número de las vietimas parecerser consi

derable.

La plaza 11" pedido un armisticio de q8 horas para enterrar sus muertos, y retirar de

las ruinas á los infelices vivos Que están sepultados en ellas. Aunque ese armisticio es

sumamente perjudicial á los sitiadores, el general Cialdini siguiendo las intenciones ge

nerosas del Rey Víctor Manuel ha querido concederlo, á pesar de todas las consideracío

'nes y dando oidos solam ente á un sentimiento de hümanídad.»
Corre la voz de que Gaeta va á rendírse al terminarla tregua, es deGir, esta tarde.

Si este hecho debiese realizarse, paréccme que habrían mediado notas parlamentarias en

este sentido, y tengo motivos para creer que tales 'notas no hall mediado. Por lp demás,

sabido es que una plaza, por mucho que haya sufrido todavía puede resistir; pero es de

esperar en breve la toma ó la rendición de Gaeta. '

¿ Simplificará esto la cuestión ? ¿ facilitará y hará mas eficaz la accíon de los piamon
teses? Los acontecimientos lo dirán, pues seria aventurado decirlo ahora.

Entretanto la policia sarda continua haciendo sus pesquisas. Ya le hablé á V. de una

visita domiciliaria hecha en casa del marqués Prentole. Se ban practicado tambien visi

tas domiciliarias en casa del príncipe Marcone, del abate Luis Barbate, del marqués Big

naro, del caballero de Passantino y, en fin, en casa de la princesa de Sant-ángelo

Sangro. .

"

No cito aquí mas que nombres conocidos por la posíclon y la fortuna: jcuántos otros

pudiera citar! La visita practicada en casa de la princesa de Sant-Angelo ha 'produci
do especialmente muy mal efecto. La señora de Sant-Angelo es una ex-dama de la cor

te es viuda y tiene dos hijos, muy jóvenes todavía. En semejantes posiciones ¿se han de

encontrar temibles conspiradores?

Además, habiendo descubierto la policía algunas medallas de Francisco 11 con la le

yenda: El volverá;
ha practicado visitas en casa los principales plateros y diamantistas.

Fuera de esto, debemos felicitarnos de que no se nos trate como á los de los At;u:uz
-

.

zos, En el encuentro de Tagliacazzo, un centenar de brigands han desafiado la muerte; y

han sido fusilados unos 200, entre los cuales se cita á Mons. Taddei, Pero este rumor

necesita confirmacion.

A pesar de todo, hay
movimientos reaccionarios por todas partes; en Fregnano, cer

ca de Averza; en Bascotre-Casa, cerca de Castellamare. Dícese que ha habido un impor

tante movimiento en Reggio: no pudiendo disponerse demás fuerzas se han enviad o

160 soldados piamonteses á este punto de la Calabria. El correo de esos puntos no ha

llegado. En los Abruzzos queda todavía un gérmen insurreccíonal que no se ha estir

pado.
El señor Liborio Romano parece- que va á ser nuestro dictador.

Aprovecha�do la ausencia del príncipe de Carignan ha pasado una revista 3010 en su

obsequio. El día
7 tuvo efecto esta revista; el desfile se venficó delante del senor Libo

rio, y le hicieron el saludo las banderas. Las músicas han ejecutado tambien en su obse

quio los mejores
aires del pais,

Este ministro se habia creido que presenciando una revista iba á decidir á toda la

Guardia nacional á movilizarse voluntariamente. Hay gentes que
todo 10 creen posible.

Liborlo Romano se ha equivocado; nadie se presentó. voluntariamente, y el famoso mi �

nistro ha anunciado qu.e
se procedería á un sorteo para movilizar la milicia ciudadana.

Liborio Romano baja de su pedestal. Este personage, que se presentó como candidato

en treinta colegios, y ha sido elegido en ocbo, podria muy bien, en la actualidad, ver or

ganizarse contra él una demostración de la Guardia nacional.

1 600 soldados del antiguo ejército de Siciha, detenidos en los fuertes de Nápoles ó

de dénova, pan recibido su licencia en regla, para regresar á sus familias.

Bilbao 8 de febrero.

(Dellrurac-bat.)

A.yel' mañana
al recalar el vapor Ní�a á este puerto quedó varado en la barra. Durante"

algunos momentos corrió el mayor peligro de estrellarse en las rocas del S. E.' pero con gran

sor8resa
de cuantos estaban presenciando el suceso, retrocedió el vapor y se ianzó de nuevo

al eéano, creyéndose se haya acogido en puerto seguro.

Por lodo lo que antecede no firmado, el secretario (l� la 1ledaccion, MELcnoR ALIÓ.
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Noticia de lo'1aUec'Ído$ el dia 13 de febrero de 1861.

Casado. 4 Viudos » Solteros)l Nlnos 3. l,bortOJ 1

Casadas 2 Viudas » Solteras 2 NUlas 4

Nacidos: Varones 8 Hembras 12

------_._��---

Anuncio. judjcIB#I(�".

En cumplimiento á lo dispuesto por el M. I. Sr. D. Francisco Larra:!:, juez (le primera Instancia del dis>

"rito de Paíacío de esta capital, en méritos, de los autos eJecutivoS que Jos señores D. Tomás Pujol Y,

compañía siguen contra los hermanos D. J)lan y D. Franeísco Cal veras; se anuncia la subasta de la casa

propia de los últimos, sita en la calle de la Corribia de e�ta ciudad, .señatada de número
trece, lindante

por Oriente consa de la Colradía de Santa Mar.ta, por MedlO�la con dicha calle, y por Poniente y �ierzo
con la de D. Aníonio Costa, y valorada en tremta y ocho mil ochocientos catorce reales vellon, SID de

dueelon <le cargas. Queda señalado para
el remate, que tendrá lugar con mtervencíon del subastador

uúblico D. Frañcisco Vira en la áudlencía del [uzgado, sito en la plaza de ,JUedinaceli, número 4, piso

tercero, á la hora de las dnce de la mañana del dia v.einte y ocho d�1 actual. Dado en Barcelona á doce

uo febrero de mil ochocientos sesenta y uno.s-Ignacío Ferrán, escribano. 12

.._�s.. reo�05'5!it!iUPr_--

llnnncioti oficI9if-'�q,

Capitanía general de Cataluña.e-B, M,-Ramen Culell y Cnsalba, veolno de esta capital, se presentará

en las oficinas' de este Bstado Mayor para enterarte de un asun 'o de su pertenencia. Barcelona 13 de fe-

brero de l,SIH. ., .
, 1.1)

..,-Crédito Moviliario Barcelcnés.s--La Junta de gobierno de esta SOCiedad ha acordado exigrr un dlvlden

do pasivo de diez por eiento sobre sus acciones, con arreglo á lo que disponen los artículos 13 y 14, de

los estatutos señalando para el pago los días laborables que van desde el ¡¡ del corriente al 15 del próxi
mo mes de febrero, de. las nueveue Ja mañana á la una de Ia tarde, en las oficinas de la SocIedad. Bar

celona 2i de enero 'de 1861.-Por el Crédito M,oYiliario Barcelonés, su admínistrader, Vicente Rosell. 15

-Real Instituto Mus¡'cal.-EI sábado 16 del corrlente dará la primera funcion del presente 'mes con la

«Linda de Chamounix» y la sinfonía «Un recuerdo de Zarngoza» por la acreditada banda de la Constitu

cíen y orquesta¡ ambas producciones á peuctonde muchlstmos SÓ0ÍOS. Lo que se avisa á los señores

sócíos para que se sirvan usar los billetes que dicen: ,d.a runcíon del mes . Barcelona 1í de febrero de

lBGl.-El vocal, secretario accidental, A, de Gironella. 15

-'Sociedad especial minera Catalana General de mlnas.c--Se recuerda á los señores accioni
� tas que á las

siete de la tarde <le115 del actual continuará la sesion de la junta general ordinaria en el propio local de

la Adll}inistracion, plaza del Beato Oriol, núm. 6, piso primero. Barcelona 13 de febrero de 1861. _ Por

acuerdo de la Junta directiva, Francisco de P. Armengot. 1;)

-Sociedad de vapores de hélice de RoUl!. lUartorell y compañta.c-De conrormldad con lo provenido en

Jos estatutos de la sociedad, se convoca junta general ordinaria para el día 3 de marzo próximo á las

diez de la maiíana, en el loca) de costumbre, Durante los quince dias precedentes á dicha reuniol1 éS

tal'á de manifiesto en la oficina de la
Sociedad el balance correspondiente al 31 de diciembre próximo

pasado, y se entregarán á los señores SOCIOS las papeletas de entrada á los que tengan derecho á as is-
tiro Barcelona 10 de febrero de 1861.-J.os Gerentes.

li

-Compañía Barcelonesa de
�e$uros marítimos.-Con arreglo á lo dispuesto en el art. Hae los estatutos,

se
cOl}voca

á los señores accíouistas
pa:a la junta general que tendra lugar el dia Hi de los corrientes, lA

las seis horas de la tarde, en casa del Director, calle de la Merced, n. lO, cuarto principal hasta CUyO

(Jia estara de mauíüesto en las ofici�lDs de esta Sociedad elba'ance de las operaciones del año último.
Desde el 12 del corrreme hasta el cita después de haber tenido lugar dicha Junta no se admitirá accion

alguna para el traspaso.e-Barcelona 6 de febrero de 1861.-EI Director, A, Orten.bach. ()

zp�j�te Jrf.�UtJ;·iOl"'J��.

'.
lIoy en la parroquia de San Agu:ltin, la cofradrade la Vírgen do la So le.larí da principio al Novena

no á tan compaslv� señora, empez�ndo30 á las seis con el rezo del Santo uosarío un rato de oracron
mental) Juego los ejerc CLOS de la VJTgen, y concluyendo con el «Stabat.»

,

Hoy en la parroqurat ?e San José empieza el mes del Sagrado Corazon de Jesús ó las principales vrr
tlll�es de este a�OJ:llble Corazon, c,?n�'de�adas en treinta y tres meditaciones correspondielltes á losI mlnta Y tres anos de la vida del DI vino Sal vador, durante la presente Cuaresma Todos Id'

{,

I
once de la mañana, puesto de manifiesto el �'ant¡simo Sacramento se empezara la' staoí

os,
ras el as

go una misa rezada., seguirán los tres
puntos de la 1l1editacion del <1Ia por el 'librttoe d at?,o �,\yor,

Iue

t'1I cada uno de los Intermedios la escolanía de la misma iglesia cantara arecruo as l � 11

.

G���relet: �
pi alma al purtstmo.amor del Sagrado (¿oruzon de Jesus dando Iln con las alab�n·."I' el

�I. ats
pa:

<JCC
oval

�. t otr. misa rezada <lCC d
r •

I I

'
. '"' zus, can ICO « orazon

',,�1I. °y»'med�a se pondrá deenlnanIO[�l ,te grlasC,last·�
a

sJendlCloll
y reserva de S. D. M. Por la tarde 1) lasscrs I ,.. I res o e an istmo sacramento se rezará la ootoe'

,

¡STrisagio, se repetl{� la mediLacion y leLrillas lIe la rnai'iana, ¡úego el serffion qU� lC�nd.�.J?�or
y e .

andtopi ¡tdo. Pbro. )). JoseAmo.r.es, I>obre I�s "Escelencias del Corazon de Jesú,;
. ,P�

e
1�81 en este la

d,'1ino y de la escelerclu �e I?uestra alma!3n e� estado de gracia por' la uni��r �:;till
unJ(lo COll el Verbo

1111 con I.as alaban�as.
el ealltlCo, la bendiCIOIl y reserva,

on C"UCflstO." Se dará

Hoy jueves, primero de Cuaresma en la iglesia (le Agonizflntes <
,1

"
,

lIario con que la A. y R. Congregaeion del Sallto Cri:,tc) en su' UCYO;¡¡;cr �r�,�r�n,cl,PIO �I. (�evoto septe

rIltrria de la.:! siete pa�alJras que nuestro Oivil)() Redclltor dijo pendlel1l�c� I(,¡a
a ,oc; CIIS1¡n11' s la me

Crllz, empezállllo,;e á lus. seis y medíiJ,.Ue c::;La t1[tlo COI! el rezo clel S' -�, e. S:lgC:¡lClo madero ue la

ciulI mental, :;t'guirá el rjerciclO del sl1pteniui'o yen segUida Pl'C,i;��;,� l�t,III�, lu.ego
un rato ut) ora

tt}r, dimitte mis, non f-'ni.r'n scill�t quid faciup.t»; 'el Rdo, 1), IsiOl"o �far�al

'"

�/e ,a
I'rhllnC',ra palabr�: (d)a·

con los lamentos de Jesus Agoulz811le.
. .

y nltVl, Pro" conclnyendose
�1I la iglesia de Nuestra Sdioril. de la Ayuda, mauana y los el'

...
; \ ,.

"
,

d('�plle¡; (!o _rc'Z,H!\) el
Salll�) lloSlnio:,n lJaní ('1 «Vi,I-Cr!tcl:J"

ClI1,.!!> \ll.lnl s de Cualesma por 1;1 IlIrde

Hoy prHnl.) l' ,111I\VC"; d', f,III.\I'II'lllil, L'II ('1 H'I,;II" ,(¡; Je�Il:; ;lla,11) 'n I t )'01 1
.

.

•
'. IlIld, <'11 a Iglt};;ld ,lc' Sta }f�ría

,



del llar •
á las seis de la tarde ilabrá Rosario 4100 múleas! pted.icará

dando fin con el salmo «lDserel'8».
.

14'71

Amores, Pbro.;

t
D. Honorato Jolonch y Detrell falleció el día 10 de los corrientes. lIt P. D � Su viuda, -hermanos

pclíticos.isobríuos y demh p<jrientes, suplican á todos su' amigos y conoc.dos le tengan p_res!3n
te en sus oraciones, y que cousiderandose, por solo este anuncro, como parucutarmente mvua

dos, se sirvan asistir á las honras rünebres que en sufragio'de su alma se celebrarán el víernes

'lIFÓximo 15 del actual, á las diez de la mañana, en la parroquial iglesia de S. Pedro de las Puellas. Las

misas después del funeral y luego I del perdono El duelo se despide en Ia iglesia,

t
D. Jaime Re:ventós y ans, falleció el ,i de enero .. H. P. n., Sus hermanas, hermanos poHtiCOS..,

panentes suplican á todos sus amigos y conocidos á quienes por olvido involuntario no se les ha

ya pasado esquela de convite, se sirvan tenerle pre ente en sus oraciones y asístlr al funeral

que en sutragjo de so alma se celebrará el viernes 15 del corriente, á las diez de la mañana, en la

ígtesra parroquial de Sta. Maria del Mar, lo que recibiráu á particular favor. Las misas se ce ebrarán

de pues del oficio; acto continuo la del perdono El duelo se despide en la iglesia.

L� PBr'IP¡SUL�ll.
COMPA�IA GE.'ERAL ESPA�OLA DE SEGUROS MÚTUOS SOBRE LA. VIDA..

Direewr ceneral-EXCHO. SIL D. P.&tM:lltl.L 1I.&ItOZ, ex-ministro de Hacienda.

CO�SEJO DE VIGILA�CIA.

Excmo. Sr. Duque de VllIahermosa, Grande de Rspaña de 1
a
clase y Vice-presldente del Congreso da

diputados.
Sr. D. Jaime Girona, lIanquero y propietario.
M. l. Sr. D. Miguel Antonio Ochoteco

, magistrado jubilado de la Audiencia de Madrid y propietario.
Excmo. Sr. D. Joaqnin Aguirrlll, ex-ministro de GraCla y Jnsncía, dlputade á Córt.es y abogado.
Sr. D. Antonio Murga, propietano.
Sr. D. Aniceto Puíg, jefe de Admlnistracion de 1.· clase. ex-dipujado á Córtes y propietario.
Excmo. Sr. D. �aUlrio Carriquírt, diputado á BÓfteS, banquero y propietario.
Sr. D. Vicente Rodríguez, diputado á Córtes y propietario.
Sr. D. José Reus y Garcla, ex-dlpntado á Córtes, propietario y abogado.

Dele.ade del ee'hierno.-D. "O.&9m••.&LDO�.&BO !llA.C.&!lÁZ.

Esta Sociedad tiene por objeto constituir rentas, dotes, asistencias, jubllacíones, ortandsdes, re

denciones del servicie militar y capitales afianzados en el crédito público y crédito hipotecario.
Ha introducido reformas de alguna consideracion para asegurar Jos capitales y economías; yen el

modo de cobrar los derechos de Administraclon ha establecido en beneficio de los suscntores que ti

tanto por 1 O de admínístraelon se pague á medida qne el suscrttor satisface las ímposiciones & que se

ha eompromeudo.
La Inspeeeton de la Penftl6ula en CaLaluiia se ha establecido en la calle de la Corribla, n. 1, frente á

á las escalas de la catedral, autorizada cQmpetootemente para la gestíon de todos 103) negocios de la. o

eíedad, para reetbír las saserterenes que ros ¡Jarticulares tengan á bien realtzar constgnadas á las dife

rentes asociaciones que admimstra, y por último, encargada especialmente de facilitar eusntas noti

cias y esplícaclones se consideren necesartas para-enterarse del objeto de la Penínsular.

La Sociedad tendrá delegados en todas las capitales de provincia, cabezas de partido, y pueblos ím-

portantes elel Principado. 14-1

ACtltlA
Calle del Beeh, núm. 8�, enano prinejpal, núm. •.

Se prestarán hasta 50.000 duros. por junto ó separado, con hipoteca de fincas en esta ciudad, .., unos

15,{lOO sobre tierras en estas ínmedracíenes, y sobre pagarés, géneros, alhajas y acciones, cualquiera
eantidad.

Hay varias heredades y de diferentes precios para vender, así como casas en esta y sus cercanías'

hay algunas ele viejas .., se «asea acensar.terrene en esta.

•

Se reciben toda clase de encargos para la otJmpra y ventade fincas, así como para la eolocacion de

eapftales; lo mismo "(fUe para- el despacho de euatquíer asunto, tanto en esta como en cualqnier paraje
del remo. 8

Los artículos de' comercio y demás, como son: tactnras, laml de oambio . .cIl'e!Hares, -e qnetas mar

.leeqoelas�e�'_lIUO, de.�mlento, &te., .tc., se haeenen este es«ableeimieJito á- p'fecic8� ar

testados .......Se embarnizan tambien m3pas y: estampas, dejándolos muy brillantes y sin aUerarJa hlan-

Qura'del papel. �



DBSAflOR'rIZACIOIJ.
En la agencia general «La Esperanza», plaza de Palacio, n. 2, bajos. se

encargan de salivar
basta la

entrega de la escritura, la redencíon de censos Y ceusales, que se prestaban al clero y demás manos

muertas.

El Director de la misma que hace quince años se ocupa el!
los negocias de dessmorljUlCion ecle

siástica habiendo lIovado' á térmíno un sinnúmero de espedíentes , dará cuantas noticias deseen Illi

comitentes.
Horas de despacho, de diez á tres, todos las días laborables. 5

.

' REDENCION ·DE -CENSOS .

.

La auugua agencia astableelda en la calle
de la Bspasería, 0.16, p,i'o �.o, ruega á.I,os

señores que le

tienen encargado él cuidado de sus espedleutes, y á los demás que se
slryan

courerlrte cualquier otro,

tengan á bien pasar A la misma que se les enterará de cuanto sea necesarIO. 11

VE N
!I.. �

E O
Su ouracíon en qulune dias sin el uso del mercurio: y por el tratamiento de Mr.

.

l>

!'i!
Ut

Rícord: enfermedades de la vista, herpéucas, escrotulosas, y todas 11:19 demás

5· l R 'JI "" que se'forman en las vtas urtnarías. Dirigírs.e
á la calle del Conde del Asalto, nu

mero 16, piso 1}', en cuya entrada se halia lIU Tlltlmonalu¡¡Ul: se recibe de 9 á 1 y l1e 1i á R d6 la nocb�

VELAS ESTEÁRICl
al precio de 4, 4 1¡'!, 5, 511� Y Ill(!. reales paquete al por mayoq

las hay igualmente de legítima esper
...

Ola de diferentes colores y tamaños.c-Depésuo eu la conñtería de Massana, calle de Fernando VJI, nú-

mero té. 1

REGALO Al PÚBLICO.
Con [ustícra puede aplicarse este titulo al Gran barata de prendas hechas establecido en la calle de

Carabassa; n.13, henda, pues que alli �e encuentran á precios fabulo os toda clase de prendas de ves-

tir, propias para]a preseJlte estaciono 1

BBDE DB CENSOS nC�BS¡'ÁSTICOS.
La Agencia Central cuida de seguir el curso de los espedientes de redencion de censos eclesiásticos

aprobados, y los que sígúen aprobándose á con. ecuencia del Real decreto de �1 de agosto último, hasta

entregar A los Interesados las escrituras corrientes. Su director está versado en los incidentes de des-

amortízaeíon. Plaza de Santa María, núm. 1. 1

Se acaba de recibir una llueva y grande partida en el Colmado Madrilelio, calle de Escudillen. n. SO

frente á, la de Gignás. :rumbie� se despacha á igual precio el referido
.queso, en la Rambla, llalla ele la

BoquerHl, n. 4, Iechería de Lllmonet. Se despacha al por mayor A precio módico. O

SAB!ÑONBS, ,'UliGO P!NllitOIS.
ID tan a�reditado linimento para s.u completa curacion sigue vendltndose en la Botica Barcelonesa,

calle de Glgnás.-Grsnollers, rarmáota de BotUI, y en Manresa, botica de Esteve. 3-!
--

.------�----------�--------------------------------------------�---

,

t'

VBiBB.mO
reuma ismo, gota y herpes ourados en!O días. El asma, escrófulas, llagas, en-

n
rermedades nervios!lB, de. pecho y d� la piel, se curan por los médicos de 1& ca-

.

, lle dei AJba, n. 15, pISO pnmero, de diez A una, y por la tarde de oínco á ocnó.

LibI'08.

La 'renolocía y SU8 glorias, por den aa

ríanc (fubi y Soler. (Mercaders, n, V') Véndese

éD las llbrerlu de CerdA, ManerQ, Mayol, Oliveres,
Piterrer, Popular-Económica, Plus Ultra, Saurí,
Subirana y �n las

de Máñá y Verrando y Roca. O

•••�"·tte.o.ó¡i�" '1 .tUl"". 4Q trcllQ-

logia, por don Magín Pers y RamoDa. (XucJá, n. HI.
piso segundo.) HAlIanse de venta en la Ilbrería de

Sauri, calle Ancha. 1

Jl.vIAO••

P�rel pre8eIlM reemplazo_ IlMMi'. un
.

sns�'uto, con buenas oondíctenes. In.formará el

escrIbiente de la calle de la Princesa,,'l1Úm.,7. 4



"rhero.-jieneee.lta Un. en la. ala....

de esta capital, que tenga clases ó bien para sá

bados
y domingos. tnfotmarAn en la calle de san

AntonioAbad, núm. U. tienda. "

J.o...�r�ed.,res deldilanto dOD .J.an "a

naves, oapítan del betgant!n.DoD I..a•. se-serví
rán

pasa�
nota de su domíclllo á la calle de San

Pablo; Dum. '711, para ltD asunto interesante. 9

TEN EOU R I A
de libros en partida doble y

cálculo mercantll. Se enseria

e�
26 Ó en !5 lecciones, no exigiéndose el estipen

dIO ha- la habf!lr Imfuesto
dicho arte. Calle de tan

caster, n. f., PiSO 3. i-14

�Dle�ed"de. yeué..ea. 'T herpell. I!ta e.
racion radical, asegurada.. por el eirujano Manrtlsa

y Castel�!I, que. años hace se dedica úníeamente 11

!a ouraoion de �lChas dolencias. Calle de Fernando

Vll. núm. �, pJSO ssgundo : la entrada es POI; la ca

lltl.
de Raurloh, núm. ".-Reclbe de diez á una y de

861. á nueve. 18-1

Oficial pehu."ero.-Se necesita uno que

sepa bien su cbhgaoíon; en la peluquerta de rer..

res, Rambla, n. 33. 1

Casas de huespedeg.

En la calle de Escudillers, núm. 'lO, se

admiten pupilos, donde hay espaciosas habita-

ciones.
'

4

JIua señora sola que vive en un l)iso 'HUy

céntrico, y muy claro, desea alquilar dos salas con

alcoba á dos caballeros de carácter, con aststenola
ó

sln ella. Informarán en la e.níe de Capellanes
núm, 1, planohadora.

.

�

,

Ventas.

PropiedadeH.-EHtas l,íI·

doras vegetales son pn rgatívas

y depurativas, purlílcan la Han·

gre de todos los humores (bi

lis, nemas, pi tuitas,) que causan

la mala salud, curando por lo

tanto casi todas las enfermeda

des largas y crónicas, hérpes,

estreñimiento, catarros, gastri

tis, Hagas supurantes ,
leche

perdida,.dolores, obstnuecíoues internas ,y esa

multitud de areociones sin nombre que oonstítu

yen una HA.LA. SAJ.I1D.

Modo de osarl.s.-Este purgativo es-preterl

ble á todos los demás, porque no se toma en ayu

nas, sino comiendo, y opera tanto mejor cuanto

mas t'ortificantes son los alimentos' y 1 bebidas que

se toman al mismo tiempo, lo cual evita á los en

rennos el disgusto y cansancio que no permiten

continuar los otros purgativos hasta el, .restableeí

miento. En Madrid, por menor, E$posioion
estran

gera, eatte jíayor, n. 11. Informaná en Barcelona,

O. Ramon Cuyas, calle de Llauder, n. 4, tlenda:

Reus, Dr. Andreu, y en las príneípales farmacias

de España.
ti

Se 'Vende ·ana easa situada
en la pIeza-de

la villa de San Boy de Llobregat, Y una pieza de

tierra de unas dos mojadas en el mismo
término.

Dará razon el escribano D. Cayetano Menós, calle

de Quintana núm. 9; cuarto segundo.
7

..

A lOS HERNfADOS, 'TRENCATS.
Los parches resinosos batsémlcos curan perrec

tamente ías hernias y calman prontamente
los

atroces dolores que pr!lducen. BoU.ca
de �an Se

bastian, calle,..Ancha, num. 56, esquína-á la-Y,uste-

rilo
O

1178
8e vende el berc.nCin Ane.re., eon,,"r.i

do con la mayor- solidez en roble, empernado for

rado y clav-eteado en cobre, da porte H 1100 qUima
les eastetlanos: et aparejo y velamen eSlán en muy
buen estado, y se dá por un precio equitativo In

f�rmar�n en el escritorio de Ramos, calle de Cris-

tina, numo 8. 7

POLVOS .y PAST la. AMER ICANAS
Del Dr.,Patenoa, de l'Iaeya·Tork.

Tónioos, digestivos, estomacales, antí-nervíoses

para la pronta .euracion de las afecciones del e8-=

tómago, gastritis, gastralgías, inap'eteooia aoíde

ces y dígestlones laboriosas. ExJjase la firma de

F�yard. Botioa de la Estrella, calle de FernandoVII,
numo '1.

'

1

Hay para 'Vender euatro mellJas 'propios
para una escuela. Culle de Capellanes, numero 15

tienda.
_...
n

'

Pasta peétoral de 'caracoles, IJrepllrada

per Rbig Y Rey.-Es de los mejores demuleentes

de que usa la medicina; sirve para: corregir la tos,

sea cual fuere la causa de que proceda. Para las

demás virtudes véase él prospecto que acompaña

á cada caja. Véndese en la farmácia de Roig y Rey

plaza del Regomir (vulgo del Correo viejo), á 4 rs'.

caja que contiene cuatro onzas de medicamento, y

dan cinco onzas sin caja. A los mismos precios se

vende la pasta de Garragahen.

PllDO·RAS DE �10RISON
Depósito de las legitimas calle de Llauder, n. "

Barcelona. Esta calle está 11\ pié de la bajada da la

muralla de Mar, trente de la Lonja.

El agente general del Colegio Brttáuteo de Lón

dres, Ramon CnylÍs.-Reus,
Dr. Andreu.

Nota.-No coutundir las Ingítimas con otras muy

bien ratstücudas y que se orreeen á bajos precios.
----

_.--�_. ---. _ .... ¡...-_.

A lOS IMPRESORfS. ve�ed�r:�i:���le�
na pron-a de hierro dicha Sihanope, construída

por Gave311X, en la que puedo tmpllimil'se papel

de marca mayor. Darán razon en la calle delPino
.

n. 13, piso ].0 3

'

Se vende la casa núm. D� de la eatte del

Conde del Asalto. narán razon en la euí+ede la Union

n, 1), piso principal. Se tratará únicamente con el

eomprador.
'

?25-'!

Coíllpras.

(¡S-E eoM P
16,

AtN
toda clase de alna-

n Jo\ jas de oro y p,lata .

.

CaUe de la Puerta-(errlsa, n. a4, tienda. 9

-

----�

De;uda d.el personal, id. sin inte¡'és, "ales

Reales y toda clase de papel del Esta(�o. Se eom

, pran á cambios ventajosos en la plaza de San Justo,

n. 1 piso 3.° Se advierte que no es agencia. 12

.....qúilere�.
En PI raje may céntrico hay U'n llegando

piso para alquilar con agua de pié. 1>arán razón en

la plaza de San Mjguel, núm. 3, piso'l.o. Eo la mis

ma d,'\rán razoo de una tienda para alquilar. 9

Uay paraalquilar
• n eélnOd� y eHpaeioHO

piso primero, situado en la calle naja de San Pe

dro. con su terrado, agua de pié y Iavaderos estará

vístble de las once á las cuatro de la tarde. Dará

razón el carpintero de dicba calle, n, 31. 9

_.Lue un almacea de nuH�ba ealtacid.d';

buenas luces que e!;tll para alquilar. InformlJl'Íln

en ta.cane de'Carder!:', n, 17, tienda, í'1-1



Parte conae:rcial.

Reseña de la sou« del dia 13 de febrero de 1861.

Segun costumbre anual, ha sido muy escasa la concurrencía en la plaza, lo que ha he

cho que permaneciesen en calma todos los valores, no variando apenas los cambios, que

dand'o el consolidado á 48'50 Y la diferida áU. Ea acciones se han realizado muy pocas ope

racíones quedando el Banco de Barcelona con dinero á 89. La Caja Barcelonesa se ha nego

ciado á 37'50 y la Caja Catalana á 3í papel. La Catalana de Crédito á 00'50 dinero, y el

Moviliario Barcelonés se ha pagado basta lG. En los demás valores no sabemos operacíen

alguna, habiéndose negociado olguna oblígaclon, conservando los mismos tipos de ayer.

10LSIM.

El consolidado ha subido, quedando de 48'65 á .tS'70. La Catalana de Crédito se ha pagado
á 50'65. Los demás valores sin variaclon.-F. R.

----------------�-�---

1i�1

\'tll,� 'poca Ja"tilia se a�f(líU4I'a U�'·8égti:�.
"d()Jl�o 9�t)'4s'del' tort!t0 ,y.iíÍn. 3, cQn'Vista8,,,' da
1ta��'a'y á1átdtpe8; lJabféndo un terrado griln e

en dOll'de dá muého el soL �_

�e:r(n.fta8.

Quien haya eneontrado una pulsera de

'Oro en 'forma de aro liso, con una cruz mdepen

díente, que' se perdió ayer por la tarde], desde los

Campos EUseus hasta la Rambla desan José, sirva

se llevarla a la Gontaduría del Teatr0 del Ciroo Bar

eelpnés, donde se le mostrará otra Igual, y se le da-

rá 1!na gra�ilicllcion.
5

En .11 lIllt-C'eloneta 8'e pé'rciió un perrito

'(le falda con .una ctnta azul al cuello. La porsona

que lo haya eñcontrado se servirá entregarTo en la

c,lle de ,A_m(\lIa'fDúm. 3"piso 2.�,<quese darán-mas

8e�a! y '\Ina�ra"lflcac�oD.,
9

'En el eu.·so del entierro del Varnaval, sa

perdió un sombrero
de paja j se darán 12 reales de

�l'atUlc�cion á. quien lo entregue en la calle de �an�

ta,Í'a,ntálla, núm. 4, piso 2.° 9

'El dia � del corriente se pérdió UU3 e*lr

tera que contenta la cédula de su jfropio dueño,

Junto gen otros doouméntos, que hacen ent�ta f¡¡l

ta á su dueño : se suplica á la persona que la h�ya.
recogido, se sirva dirigirse á: la agencia de negoeros

f.

tte la 'óf,lle qe.'igllllil'ti n. � etlU6SU�O.s, d(üi1e
i

mas de lás griolas,-se ie'giiUftOár'á. __ ,

�1-'d¡a:l2 d�i-�etQ.l 'd�at..é'eIÓ '''e'I,a
casa núm. 10, piso 2,°, de la calle de los ¡Es�udl-
11er8, un perrito a'n\eri'Qano, todo 1)laI\09,�sqUII��O
de medio o11er[1'O, y)levando un C911ar du� fas 1(11-

erales L.,B. Se suplica á la persona q1ie.lo;ha1'a re

cogido, se sirva entregarlo en dicha habllaclon,
donde-se le gratificará.

.

,
_

.. - . ..
_..

.._--

El dia':I" del eorriénte p�r
la '-trde, se

e8c�p6 del piso �.o de la <lasa nl!-m. lil, d� la calle

de Mónserrat. una ardilla, (esquirol). Se dará una

buena gratificacion á. la persona que lo devuelva

a.su dueíio, que vive en el espresado I?iso. 4

En la ti�nda de A.rti#as, Platel'ia, miDle

rO' 6 datán·lag-.sehas 'y grauñóáran la devótucion

de un zarcillo de oro, con una amaugta, 'que se

perdiÓ' anteanoche por vanas calles de esta ciu-

dad. 1

�ir.w.lent(b8.

'IJnajóven HUérfana, de 2" años, �e bue

na familia, que sabe coser y planchar, que no ha

servido nunca, sol icita entrar de camarera en casa

de un matrimonio, ó poca familia, ó de ama de lIa�

ves. Darán razón en la calle del Hospital, núm. 12,
tercer piso, 4

LONDRES 8 DE FEBRERO.

LbS temores que baoe UD mes se tenían de que el precio de los descuentos continuase en alza. no

han' sido realizados, y si bien este precio se mautíene al mismo tipo de '10[0 á que en aquella época íue

ron elevados. el mercado ha ganado atgun tanto en confianza y no espera mayor alza por ahora. Una de

'las grandes causas, la esportacion de oro á los Estados, Umdos, ha
desapareotdo casi por completo, '{

los cambios de aquel país sobre Inglaterra se han modiücado tanto, que no dejan margen á Iaesporta
clon. Por otra parte, el interés del dinero en Nueva York y en el Continente de Europa está mas barato"

que en Lóndres, y no habiendo a luí porel momento grandes pagos á que atender, es de esperar que el

primer eamtno que se efectue sea en baja y RO en alza.

La cuestíon de los 'Estad'os lJllldos y los 'temores de un próximo rompimiento de la paz de Europa.
son las solas causas que mantienen los ánimos en espectatíva, retrayendo á todos de entrar en especu
lacldnes. Mientras estas causas qtteden en' pié no es posible que los negocios tomen un curso normal
'.t\zúcar.-'Ell3stado det m�r�do monetario ha causado una influencia perjudicial á este artículo, de-

-'bleItd'Q cotizar hdy sus preO'JOS de 1� 6tl á: 2. -más 'baJOS que hace un mes.
.

Cacaa,-:-lJage dos
días se or�ecMi'()n en vén�a 1,232 sacos Bahía 'que fueron retirados por falta de com

pradores de 50S 6d á 59s,-En Líverpool ha tenido efecto una venta de 100 sacos Pará 1\ 65s -Las existen'
oías en L6nd)'es de todas ctases'son 16,'192 sacos contra '.9'16 en 1860,

•

.üueros ......n el�l'ascurso d�I,m�s·han tenido lugar 8 arribos de La Plata y 2- de Rio Grande. Las ope
raciones no. b(\n, sido-tan eonsíderablss corno �ra ele esperar y como hubieran Indudahíemente sido si

la �lza en el precio de lo� descuentos no hubiera venido á mterponerse. En seoos de la Plata Dada se ha

hecho; y ,e�,salados d's l�mlg.m'a¡ procedencia tas ventas no han escsdído de 3,000 cueros. De estos hay
'en exístenota 30,000 pr�X:lmamente.-Tampoco se ha hecho cosa

alguna en secos Rio Grande. y la razón I
es' que nO'Day ext9tenc�as. Las ventas de salados RIO Grande están ttmuadas á '27!0 quedando en eXIs

teneía cerca de '15,000 cueros.e-De los de otros puntos del Brasil no se ha efectuado'venta alguna.
1(' 1J8CretariCl de la lteact.cc:aok, ....e.o,. A.J.10.

, Vigla..d� Cádl2Hle! , de febrero�-Fra�. esp.Unlon,·c. Sa1lÓ;hezl de.Mobtévil1eo. con oueres. Ftllg. prll·
,sia,na M�rtIn, c. ,Radlma�n, de '(.óndres, con·l1eno. Bé�g.�hgl'é8 ])eftánce, c.IYyman; 'de Sa"llnnah, con

madf}ra. Entraron ayer.-Han IDltratlo 108 buques sfgu'i'ddiés:' AnOChe la frag. inglesa Vacousta; c. K�r�

.»1, de Savannah, con madera. 'Doy el vap, transo de guel'ra de � callones
I
San Antonio, el 'enient� de

•
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avío Jon Francisco t.l�, Paula Cdblellano3. de Algeeira . Fng. am cr Ed ward Himan. c. Neill. de �ew�

rleaos. con tabaco, á órdenes. La frag España, de Guayaquil. con hacalao ; de arribada la nombrana

Guadalupe, desde doce millas de distancia de Tenerife, un misto y una barca de anlúcar, con ";110, y

--UD berg. poI.: e�p.(li'í?les.-Han salido: (iol. Inglesa Two Emm as
,
c. 'fhomp. on, con vino, para Londres.

ha pDI. gol. esp .:\Jiffld e Isa hel, c. Aveno, con sal. pa ra Santoña. PoI. gol. esp .. uevs Teresa. c. Galiana, con

.' ardlnas, para Barcelona.
•

Olben'acinllcs meteorológicas =. l nrto. Calma. cerrazón y nublado -.\ las U. �o. rresquuo. ¡d,-Al

OC3:iO. SO. fresco, alguna cerrazón de chubascos.

u�EnTUI\AS DE REGISTRO.

VAPOR:.S--CC�3' ���S OE d. L_PEZ y COMPANI1.
liale5 á gran vo ooidad en oombínao on QQn los rerro-oarrñes de: �editerráneo español T CraDO.'.

PaTa 4. i ..�.te, Y 2íIIá •.

Yodos los mrérooles i as u �,' e 1-1 tarüe

.,..,�J' Har.eUa

roces los Jueves á lt'� cuatro e 1<; ,:J.
'

..

Para &.lieante.

Todos los domingos á las once de la mañana.

Los magllÍ:lcosvapores Badrh::, caprtsn carr.oarte: Alieante, oaprtan Rivero; '1 118l".eUat o.1p�-
1-.

·,u Lagierl tan acreditados y
Iavoreeidos del público por la exaotitud y rapi4e� de soa viá'jtl:l••en Hit

1 e preslan este servicio; admttlendo carga y pasajeros.

La carga debe entregarse los márte y !'ábado8 por la mañana.

� espenden billetes dírecv-s para M'adrid, Liou y París .

.�onsi�atario� <ton D. RJpr)! y compañia, plaza de tas OlIlIS, n. 1, al iado de Palaoío.

n�n.:�Jir¡o�U,.�GiL A .. ! :¡,

l�nU��l��CABalL IIA�TA I&BRID.
"'iuje� á gr¡¡nde W'eloeidad.

�I nuevo v hermoso �r.or (le granda velocidad el fl¡:t&J:a15., ..;U caprtan D. Pedro 'Mercad al sa

le r-ara Valenci;l todos los miércoles á íss doce del día, admitiendo carga á flete y pasajeros.

'

ireeei4Jn y de8p:aeho: Pórlic�8 de XiCré,. nüm ..
8. naíos. f��enteg �e eltrga; Sres. �UCegOr6!

e D. Buenav�nt ura 01' y Am¡_,t, pórticos de litre, num -,H, y señores Frígola y Cártes, calle .te Ases,

núm. 1, ageneía. '!8-n
.. --- _ .....--- --- -_._----

CON

tt-l

Y. rORESE:'PArou:s ce RREOS TRAS' TLANTICOS DE LAS COMPAÑIAS CA.TALANAS UNIDAS,

,..:: tid:IUJ eada � dias.

El VII por Ter oapitau don 1. • oler, ·,I,lra el 19.de Cebrero para Valencia.., Cádiz, saliendo de Cá

Ji., el L° de marzo para !!tanta Cruz dcTcuenCe, Puerto·Rieo y Dabana' admitiendo careo y

p3� jeros. Se despacha por los eñores D. Pablo liaría Tmtoré 'Com pañía, plaza de 'laConstilucion. tr,_ �

ara TarrHgoDa • ,�mpo ..ta y Tort .. "a..

aldrá de este puerto el vapor Tarracl)nen�c

. u capitan don Tomás Cid. todos 10':; martes á �a:)
iueve de la mañana : regre: 'ando todos los ríomln

n- s. Admite carga á !1p,le "f pa ajeros. "e rtespacna

«n tos pórtico de Xlfré, n 8, bajos, '1 en la calle de

A. es. n. 1. agenci<J,
... :;

Para Valencia.

;dl1rá L,' os ros dom.ngos á fas diez de la maña

na,_el muy acreditado vapor espsño de �ran ve

ocidad Indio; sn eapltan D. Paulino B!anch; aumí

t� carga á. llete y pasajeros, á quienes ofrece "'U:J

os especiosas y elegantes cámaras; regresando
todos 10", miércoles, á las dos de la tarde. Se de.spa
eha en los pórticos de 'XJCré, n. U. agencia de lo,

señores ::'iiqolau y Capo.

.

�l!

'Para �a!eneia .. �IiC8.nte. :Kálaga. t::at:í.z.

Tigo, eorañe. Gija::l, Santant!er y I.ÓD:If't!!t,

Saldrá del ,« del corrieoteel vapor JovellllDoll:

admitiendo cargo y pasajeros. �n�jgnolario� lus

L ei'íores don D B.ipol y compañia. 1_

Pára L6ndres. con eEcalas en Taleneia. A)i-

eante. Cartagena., .lI:ilaga. (;:'�diz, Vigo,
�arril. (;()rala. Gijon jo' S�n�ander.

SalarA el lúne 18 de corriente, á las. eis de la

tarde. el magnifico vapor español3!'on3I'ca, Ut'

HiCO lOI,e,aIJab y:10 caba!Jús de íuerza.-Adlllite-'

carga y pa�a;ero" para 10" p presarlolli punto.,> v 1"

f1e:>pacbao lo!> beuores Orlenbach y C.a, CUn!! di, Id

llerced, n. lO, cuart �ntrel)uelo.

Para t::aba.

_aldra el �¡í del el rri�Iltc ,,, po::') r.]l �nJe � ('�.

p .. ;¡r)!:l �:{,r(Jn·)'.. fH \)<,)' � ,1')1" :';.1:" " 1;. rlr .1,

.' ; ,.1
..

J: 1 11"(' .h' e
.-

•

I I :.Ui.c "" • ;Ja h l. •• 1

1'-111111 ( lii',IC' ,.r,.i y ./llfUU,,' ;). ,}.I.:

;J'I.,'ul!<:t1ludo. L
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Embarcaciones llegadas á este pv..erto desde el mediodia hasta el anochecer del día de ayer.

Mercantes españolas.

De Cartagena en 9 d., polacra-goleta Jóven Elisa, de 57 �., c.
don Barl�lomé Herna!ldez, con 300'betaS

.

es arto á don Jaime Taulina, '15
fardos trapos á la señora viuda .Moré, .4

Id. cáñamo a los señores D. Mi

raNes y Gil, 53 bultos corteza
de granada á la c?rden, '2

c�Jas
vidnos y 4. Id. loza á don L. Grenzner, 6 ídem l.

idem ya id. á don Maria�o Roy�, 3 id. �'l Z Id. á
dO?

1'. Llopart, 40 Id. vidrios á don Gerónimo Rull, 5
I

id id á don Fernando Puíg, Y 73 Id. á don Ramon Ro)' o .

.

DéSevilla en '!O d. místico Cármen, de 75 t., p. José RosselI, con 200 arrobas cobre á don Francisco

Lacambra 103 sacos sémola á don Joaquín Comas, 25 id. id. á la órden, 2110 id. á don M. Montaña, 307fú

negas garbanzos á los señores Suari y Canals, 101 id. id. á don Isidro Anglada, 400 id. habones á 1085e- in

ñores Font y Riudor, 31 sacas lana á don Francisco Tos, y 31 bultos trapos á don Ignacio Romaní.

De Alicante en 8 d., Iaud Jóven Antonieta,
de 26 t., p. Tomás Bodriguez, son 800 (anegas trigo á don les

Federico Sanz. ..

De Vinaroz en 4 d., laud Milagro, de 38 t., p. Franclsco Forner, con 100 pipas vino á los 8el'IoresMas�ó
I

y Stagno y 2 de aceite á don Francisco Comerma.
n

De Sevilla Y Cádiz en �5 d., laud Carmelita, de 76 t., José Matcu, con 2{)0 sacos sémola á don M. Monla

na 50 id. id. á los señores
A. Glbert y Cisneros. 120 fardos corcho á don Rafael Robert, 430 fanegasgar· �

banzos á los señores Gonzalez, E. y compañía, 250 id. id., 114 sacos sémola ya sacas lana á 108 señores U

Busauya Y compañía, 10
id. �d. á los

señores Cruzat y Tejedor, a id. A don B. del Camino, y 50 herpiles •

trapos á don Ignacío Romauí.

De Valencia en 6 d., laud Celia, de 29 t., p. Luis Rodrigo, con 140 cajoues tabaco á los señores Fonla

nillas y Pomés, y �O pipas vino á don Isidro Navarro.

De Benicarló en 5 d., laud San José, de :5 t., p. José Masriera, con !,200 arrobas algarrobas á don Fran-

cisco Bové.
.

De Sevilla y su carrera, en 14 d., vapor Betis, de 114 t., c. don Lcon Maestre, con � 140 torales cobre

á don José María Serra, 318 id. id, á los Sres. Alier y compañia, 3M id. id. á don Francisco Lacambra,

100 sacos sémola � los Sres. Suañ y Canals, 60 id: id. á la señora viuda Figue_ras, 14 cajas loza á don En

ríque Dauner, 90 Id. canela á don J. A. �adal, 10 Id. sederla á lo Sres. García hermanos, ti sacos (O·

chinilla á los Sr�s. Motet hermanos, 10
Id. Id. á don Jo é Oriols, .W cajas azúcar á la orden, 11 pipas \1'

no á los Sres. MIl'al!es y Gil, otros ereclos para esta y Marsella, y 16 pasajeros. Consignado á los señores

Busanya y compañía.

De Matanzas y Alioante, en 49 d., bergantin Roger de Flor, de �05 t. c. don Pedro Alslna con 8!3 ca-

jas azúcar á don A. Gibert y Císneros,
"

De Nueva Orleans, en 46 d., corbeta V<l;lentina, de :i13 t., c. don To'más de Larrazoití. con 100 paras

algodon á los Sres. Serra y :rotosaus, ]00 Id. á los Sres. Ca afias y Batlle �85 id 190 barriles alcollOl,

1,085 barriles resina y 68,400 duelas. Consignado á don Pedro Cusachs.

' .,

De Maceio, en 50 d., bergantín AguiJa de Oro, de 179 t., c. don Jo é Mas con 4.7::; pacas algodón y;;9
cueros. Consignado á don Pablo Maria Tintoré.-Queda en entredlcho.

'

Además,5 buques
de la costa de este Prmcipado, con 190 pipas vino trasbordo y 150 qq,

sosa á los

seno res Fflgola y CArtes.

Id. estrangeras.

De ArIes en 23 d., bateo francés Aries sur Rhone, de 106 t., p. Bruuet con 153 piezas madera á dJn

Enrique Dauner.
'

.

be Líverpo.ol en �7 d:, fragata inglesa Colonist de 751 t., c. Bro.vvn, con 100 balas cáriamo á la señora

Viuda Mon!oblO. 20 Id. Id. á don Juan Calarell, .12 vagones al (erro -carril de Granollers, 69 id., 8 pare;
ruedas y eJes, y 230

bUlto.s.
efectos

�ara .el carnl á los señores Girona hermanos, 100 t, aierro á los B6-

nores Serr!! y .Calsina, 57 cajas maqumarla á los señores SolA y Amat, Ji! id. id. á los sellores Batlle her:

manos, 41 Id. Id. á lo� sellores SolA y Mooner, '!H5 piezas palo campeche á don.il Llobet i07'1 id.M.a

don C. Daun�r, 2452 Id. á don J. Vidal y Ribas, 70 cajas productos químiCOS á don j T Gros '1311 bulloS

drogas á variOS señ9res.
.' ,

órd���evvcastle
en í9 d., corbeta rusa p¡¡X, de t56 t., c. MaLias VVitt, con 416 t. carbon de piedra

á la

14:16
Para llIoenó". ,\ii'es en dei'ccbul'li.

Saldrá á la mayor brevedad posible el hcc-g'.'n

ti I español Recul'so Hegundo,
su capítun

don Ginés Argimon· admitiendo carga á flete y pa-
,

ti d
.(1

sajeros. Se despacha en la calle de wonca a, n. >",

piso 3.0
20-11

p�l'a Va&paruiso. Guayaquil y pnertofil
intermedios.

Saldrá del 20 á fin del presente. el bergantin

"anpolican: admite carga á flete y pasajeros.

Consignatarios los señores don J. M. SerTa é hiJO.

Para "ienluegos en derecbUj"a.

Saldrá á la mayor brevedad. posible,
la

polacr�
española �gnstina, su eapitan D. José Rodon,

admitiendo carga y pasajeros. Se despacha en la

calle de Moncada, núm. 19, piso
tercero. <:1.1-4

Para Cíenfuegos, con
escala en Santiago

de "uba.

Saldrá á mediades del pr�ente m��
de febrero !a

muy velera
corbeta e8panola Vlnet, su eapi

tan D Juan Julia: admite carga á lIete y pasajeros

para 'ambos puntos. Cónsignatafl?s '.
los señores

R. Masó é hijos, plaza del
Teatro Prlncipal, n. 1.

, .

�a ..a lloentH!I.A.Ít'es dÍt·eciamente. p

Saldr� del 1 G al �O del corriente, �I bergantin,.¡
trances .rean·Bar' su capitan Bldault; admlte'''
un pico de carga á nete y pasajeros. Informarán en

los pórticos de Xifré, núm. 13. 9
"

Para l.Wueva Orle�Jls.
j
'.

Saldrá dentro de muy breves dias la
magnífica �

fragata española Valparaíso, su capitan dou

�osé .Manue�
Sala:

ad�te carga á flete y pasajeros.
I...onslgnatanos: los seuores D. J. M. Serra é bijos. 9

Para _o\.lll.§terdam.

Saldrá á la ma�or
brevedad el.bergantín gOle.

ta�mada, capítan don Bugenío de Ve lasco' id
mite carga A flete

-. $� despacha en el eSCritorio d�
Ramos, calle de Cnstma, numo 8.

9

Para la Rabana directamente.
Saldrá el 17 del actual el bel'gantin Paehet

de esmerada constr';1cCl<?n y prímer viaje, su capl�
tan don Bartolomé Seguí ; admite un pico decarg1
á llete y pas<l;J�ros ,á

los que á mas del buen tra..

too se les raoíütara á los de popa el eolchon y ropa

'

de abrigo correspondiente. Se despacha en el es

crito�io de Bohígas , plaza de las Ollas, aliado de
PalaCIO. 5
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Il� 'De Christlal\$\Jnd y Santander en �3 d., corbeta noruega Maria, de 4�' t., c. G:. sevvensen, con 9500

,1\ '\'oga bacalllo;nOO id. pezpalo y 35,000 p�s madera á la orden.
)

l,
'Délpathada$ el dta 13.

,

..... 'Vapor espaf'iol Catalan, c. don Pedro Mercadal, para Valencia, cop
erectos y lastre.e-Bergantín ltIld

guet, c. don 3líguel D.omaneeh, para santaoder, en lastre.-Po!tlcr·a:goleta Esperanza, c. don José Iz-

111 Auierdo, para Id. en Id.-Laud Aceta, \). Vicente Migufl, para Valencia,
el! lat:tre.-Id.

Nuestra señora

�� .del Consuelo, p. Bartolomé Llufera, para la ·Garrucba, con géneros del pals.-LAdemás! buques para la

I¡¡ costa de este Principado, con efectos y lastre.

�n,
_� ----

......:
- 'IlWn:1

COlll'BS�
CONGRESO .

,

....., I'lISIDBNCU. DEL SR. DUQUE DE VILLAHERM09-A., VICEP RESIDENTE.

��� Bstraeu: de la sesion celebrada el dio, 9 de febrero de 1861.

l�� (Conclusion.)

��\ El señor CALVO ASENSIO: Como voy á contestar á una alusíon personal que no toca al

el� partidO á que pertenezco, es mas desembarazadami posícíon.

e!¡� He oído con el mismo placer que el señor ministro de la Gobernacíon el díscurso del señor

I!ij� .Alfaro cuyas ideas patrióticas ha apreciado todo el Congreso: y digo esto para que no pueda

tomarse por lisonja, ni por lazo.

Doy gracias á su señoría por la honra que me ha díspe nsado diciendo que en setiembre de

¡mil IBM escribí lo que ha leido su senorta. Y digo 'Que lo escrl bf yo, porque la Iberia no ha tenido

la varíacton de empresa y persona con que á. veces se disc ulpan las variaciones polfticas. En

efecto, señores, apoyé entonces la union liberal. E,'a una época en que'habla entrado-á ser

la,� presídente del Consejo la ilustre. persona reconocida por j efe del partido progresista: se tra

:t��
'aba de aplicar el programa de Manzanares, yel partido progresista debia aceptar los que

1
eran sus principios.

on�
No nace mucho que aquí se ha dicho que el programa de Manzanares nacla de hombres

eonservadores 'lue se acogian á las banderas progresistas, que pedían Córtes Constituyentes

para que se respetaran las leyes, para que el que boy se sienta como jefe del gabinete en ese

banco, hiciera desde él solemne acatamiento á la soberanía nacional.

Defendí, pues, esa uníon, y no podla menos de defenderla. El partido progresista no podia
desechar la union con los que se acogían á sus principios.

Yo me declaré en contra de la unten liberal desde Que vi como se espllcaba por algunos

individuos, hípéerttamente al prtnclpío, desembozadamente 'deS"pnes.
Y no fui'mos poco previsores, señores, los que viendo la marcha tortuosa de los asuntos

públicos, los que viendo ciertas tndtcactones que marcaban el camino por donde se nos que

rla díríjír, nos pusimos de frente, y yo tuve la fortuna de ser el primero que defendió un vo

. to de censura, el primero que se dió contra aquel ministerio.

¿Y cómo "hablamos, señores, de seguir á la unten liberal despues de una escitaclon hecha

al país, después de una manifestaclon políttca solemne, después de haberse convocado las

Górtes Constituyentes por la misma persona que algun tiempo después las cerraba á caño-

nazos?

El señer PRESIDENTE: Señor Calvo Asensl0, suplico á V. S. se concrete á la alüslon per

sonal.

El señor CA.TlVO·AS1i:NSIO: Ya sabe el señor presidente lo que yo respeto la autoridad de

la mesa; hasta abora he estado en el uso de mi derecho, desde el momento en que su seno

ría me hace esa Indícaeíon, aunque tendría aunque dar algunas espll�aciQnes relativas á mi

personalidad, corno es esta mtly insignificante, me contento con lo dicho relativamente á. los

hombres de mis opiniones, y renuncio á seguir hablando.

El señor OLOZAGA: senores, muy pocas palabras tendré que pronunciar, porque las alu

siones que me ha dirigido el señor Alfaro Sandoval ban sido demasiado benévolas para qua

tenga que contestar á ,ellas; y si ha habido otras, como no las veo claras, no tengo necesi

dad de contestarlas tampoco. Por lo que se refiere á la forma ó redacten de la proposlclon de

que se trata, yo no la hul-lera redactado así, y tal como está, la minoría no puede votarla;

pero como nosotros somos ardientes partidarios de la libre y ámplia discusion; como esta

cuesuon es muY' grave, y como debemos desear se esclarezca aquí, ttnto mas, cnanto que

parece que esa discusion quiere rehuirse, votaremos, sin embargo; que se tome en consíde-

raoton. .

El señor POLO: Yo, señores, no tengo ni he tenido nunca la hon�a de pertenecer á lo que
se llama epcsteíon moderada; be pertenecído á la unten liberal, y si "é-n síertás Cuestiones

hago la oposícton ,:no es porque baya variado de prínotptbs, �'tpo 'pollqúe 'ya defendía los

rsl:�OS
antes

..

de que existiera este partido, defendiendo �i sistema de léyes orgánicas en

El señor MOYANO: Pido que se lea. Et Congreso conocerá 'Ia stnracíou espeCial· rola al vo

tar la proposícíon de que se trata. Individuo yo del Minis'terio rünteo qdtéslá 1m esta Cáma

ra) que trajo á la- Córtes la reforma que hoy se trata de derogar, necesito saber qué voy á
votar. Yo DO he estado al principio de la sesíon, y deseo que se lea la propostcíoa para sa

qué voy á votar.
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El señor SECRETARIO (Goicoerrotea): La propostctqn presentada por
el seftor Atraro

Sandoval.se- ha remtüdo fuera -del Cougreso eqUlvocad!Lmente con otros papeles. tRumores,)

Ahora mlsmohu ido HU dependiente a, pedir que se
rémítan 8S0S papeles, y creo qU,e no �ar

dará en venir. Sin embargo, la mesa al nota!, la equivocacron en que ha incurrIdo In.deltbe

radamente ha rogado hasta tres veces al senor Alfal'o Sandoval que se sirviera redactar de

nuevo su pi'O,POS1Cioll para dar lectura de ella, y su señorla .no ha teuíuo
'

pOI' conveniente

hacerlo . Esta es la espucaoíon .que tiene que dar la. mesa,
'

y cree "fll6 no nene
'

nada 'del '{)á JI.

ti cular.

.

El señor ALFARO SANDOVAL: He buscado el borrador y no lo he encontrado. Por lo demás

¿qué inconveniente tenia yo en IJresenlarltl?, .

El señor PR.ESIDENTE: El señor Moyano ha pedido la obser-vancia del Reglamento y la

haré cumplir,

�I señor Ministr'o
de la GOBERNAClON (Posada ¡Herl'era): Yo DO la tengo, y no me he mo�

vido de este sitio,

El señor !tlOYANO: Pido la palabra. (Rumot'es..)

El señor ))RRSrDENTE: Orden, órden.

El señor AI.FARO SANDOVAr.: Pído la palabra, señor
Presidente. Ya he dicho la razon que

tenia para no redactar .de flU�VO la ()ropo�lciOD, y
no era Qtl:a que la de ¡no tener-aqnt-e¡ bor-

rador de ella; pero que estaba dispuesto a declr �a.,s.l!8tat)cla, .

El serlOr.MOYANO: A m� me¡basta que se,
me diga a qué SH reduce ,e�aJ'proposlClon.

El señor ALFAR.O SA.NDOVAL: 1;0 se lo dll'elal señor Afoyano. 'Aq)e!lflr¡ que-se presente 1U!fl

proyecto de ley anulando los artículos de la reforma consutucíenal de 18IJ7 q.lie no se han

puesto en ejecncion. ¡

El señor MOYANO: Yo no he promovido este incidente. (Rumores.) ¿Puedo hablar, seAor

Presidente?

'

'El señor PRESIDENTE: Hable V. S,

El señor MOYANo : Yo no he promovido este in 'idente de mala té no lo he provocado .....

(El señor Mini�tro de la Gobern(tcion: Su señorta lo sabía.) Yo aseguro al señor Miniltrod&�a (J¡o..

uernacíon que es cierto lo que estoy diciendo.
Su señoría nunca tendrá mas valer-que }le '1'

alguua prueba he dado aquí; tendrá tanto; mas nunca par a decir todo lo que siento: � Cundo

yo señores Diputados, digo, que hablo de, buena ré, todo el mundo tíeue el <debel' do> f,W86tw,

Yo' no be promovido con segunda Jntencíon este tncldent-. He dieno la razon ; yo, untco, ÍlI'fU"

vlduo que twy se sienta. en esta. Cámara, t!1!1l\1inisLerio que trajo la rerorma cODstituC!l::)lla4,

coinpréuderá el Congl'cso la necesidad ab. oluta.que tengo de saber' cémo está redactada la

proposlclon para saber COIIIO he de votar. Y tan cierto es lo que estoy diciendo, qne si su me

dice cómo estaba redactada 1 .. proposlcton, paso por lo que se me diga, y daré mi voto,

El señor Ministro de la GODgRNAClON (Posada. Herrera): Señores, la proposíoron viDoaq�l{

á la mesa de los lUinistros, y en �I momento en que emp. zaba a hablar el señor Alfar'o San

duval reclbí un par te de bastante gravorlad, y que probaría Io inconveniente de estasdlseu

siones (Grande sensacion); un parte cifrado, repito, de bastant- gravedad, que prubari« lo in

conveniente (le estas díscusfónes (�/urrnut os); un parte recibido del gobernador de Jaendí

cí. ndo que en cierta capuat de España estaba la tropa sobre las armas, y nabía.barrtcadas ..

A algunos señores.Uípu.ados, porque advierto el gozo que se dívlsa en cíertas lDsonoml.as a.l

anunciar yo este ¡¡ar¡te telegre ñco, VQy á darles Hila pesadumbre, la aoticía qu¡.¡hatbia etrou

lado en Jaen era completamente falsa tIüsas¡ Como el gobernador de Jaen envl-ba el parw

bastante alarmado, no creyendo el Gobierno que debla düatar un solo instante eteoatestar

por si tomaba cuerpo allí esa noticia que sabia era falsa, tuvo que rvdactar una contestaeten

eu el acto, n.íeutras estaba hablando el sañor Alfal'o Sandoval, y dró el parte con.la respuesta

y con la copta del parte, que ya he dicho venia en cifra, y no sé si en tre los papeles que I(U !la

ido tamblen la pI'Opo;:.lclOn.

1.. 0 cierto es que-no la encuentro, p,¡rque �o no me be moviJo de aquí y la pl'oposiciGD!no

parece. Cuando yo estab;l �cbanrlo de menos la proposicion, y registl a.ltclo los. bolSillos, los

cajQnes y los Ilbros, y h�bler� registrado ha,ta dI bajo de la alfomhra el f;eñol'¡lt1oyaoo indi

ct\lJa. t1es�e all� ql�e l�a a pedll',la lect,ura "e la"pl'op��icion, (E� señvr.iJfoyrl.ll(l: Para conocerla.)

Yo que �l
esa LOI.llcaclOll, no estrañal'a el Congl'eso 111 estraila,'a el s(!ñor �Ioya-llo qne creyIJ,'a

que, usando de su derecho, porque al fin no es cosa ¡_.gradabl,' que e�temos aqllí,entr�leDidas
.'[1 �sto, y que no se pue.da votar la pl'opnsicion; que ;-u señoría llilsando de uo d�recho que

ti�ne y en qUt\.le coloca su situadon de O¡p�tado de la oposicion, q\lisiera l:nal'Uficar' al MI

l1�stro con pedir esa leelura. No 10 estl'anam el Congl'eso ni el &eñOI' Moyano..... Su se.ñ ¡'fa

dice que no; yo CI eo al señ)!' l\IQyano, de cqya vuacidad tengo nnlchas p,\Uebas como de 00-

dos los Diputados, porque aq·¡{ nadie puede decir que es mas veraz que otro, Esto es lo que

ha pasado, y despues de es,to 1\1e siento porque no tengo nada que .,ñadir.
El señor .:\�F}\RO SA\'.Do,VAL :,Si Clee tI sello,' Moy.ano que basta que yo le diga el objeto

d,e la prOpOSll'lOn, C1:eo que �o be �lec.h� yéi: que me pareela. que cuando e,u la cir'clllafilJelre

tlembre del 58, el � ñt,r.Mo IlIS�rO, of�.ec.la Ique.,gobelmaria observalldo esLl'Íd¡ul1l'nte"J.os Jllleeep·
tos de Iél: ConstilucloD, no habiéndolo ven ftcado I'esp clo á los (le vi nClllaciolles y I eglauren

tos, debió pl:e�enL3;r un PI'Oyl cto de ley anulando e:otos UI¡S articulos no observados.

El señor OtOZA:GA: Pido la palabra.
·-El sefiol' PIH'!Sfl)ENTE :'ta ti.e.ne Sil � eñol'Ía.

<El se,nór Q,tJ;lZ't\'(¡;\ � 1\0 m,e i\trev,o ú. .decir q lle, &ca. par'a lhna ,aLusion, pOl'que es'peno á q,lIS
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el sellffr nlstro d.' la Gobehaeion'man!fteste qfJ'e no ha JlOdlilo ha.ber mgLivo para ello; pe
ro nopuedo menos 4e lJarn<1r la ateneron ctd Cungres . sobre UDa

'

palabras 'de su señoría que

plr)Qen svr interpretadaS, que pueden ser espt-cadás de' una manera que DO tro no pode
mos �f)n5'eDtir. Dejo al bucn JUIcio del Congre 'o lu que se debe pen ar del anuncio de un par

te muy gra\·t_Y m'uy alarmante, que segun "1 eñor Mini (ro de la Gobernacton probaba la

inconvenienCia de la propo icion de que se trataba. Y después el ehíste con que ha mostrado

qlle la noticia era falsa.

Pero lO que n.os importa á nosotros, por lo que pedimos y esperamos una esplícacton de

su señoría por SI se dtrigla á estos bancos cuando decía que la primer- noticia que habla te

atdo era la de una revolnctou en una capilal de provincia, y al.decir que la tropa estaba so

bre las arma y que se estaban hacíen o barrtcadás, babia producido alegria en varios sem

blantes. En 1.0 nuestros, senore ,
no puede producir mas que pena, hondísíma pena.jiorqne

S',IDO'" enemigos de todo desórden, por que sabemo que 010 pu-de servir a los enemigos tic

la llbrrtad, porque sabemos que solo puede servir para apoyar malas causas, que solo puede
sen Ir para encubrir mala. intenclones; porque, señores, nosotros, lejos de ver con placer

nrnguna uranííe tacíon de desórdan, verfamos con la pena mas grande que et órden público'
�t' turnara; que no es por me-no c1e1 desorden, • ino por medio de la opioion nacional nnaní

memeute fo marta y de snce os notable ... como e peramos el triunfo legal de nuestras Ideas.
R'Jego pIJI' al señor 1I1nlstro de la Gobernacion que tenga la bondad de decir si atudla a

nosotros cuan lo hvblaba de semblante' que mostraban alegoría al saber que habia desérde

DI' en F,<;paña,
• El señor Ministro de Ia GOBERNACION (Posada Herrera,: Yo no me refeMa á nadie an par

tJclIlar, ni a ninguna fraccion de la Cámara; yo he oido, yo he visto que algunas gentes se

retan cuando anuncie esta noticia. (El señor Castro: Yo me he reído.) (Varios señores dlpUrador;
l'i1fc"n.lapalabra.) S, los señores son tan impacientes no nos podremss entender. Yo no sabia si

los Diputados se reian de verme en una posícíon dificil, ó si por el contrarío.se reían de la no

Uda que yo daba; si la sonrisa indicaba desconfianza en mi veracidad ó si significaba otra

cosa. (El seño« Cawo Áseilsw: Nó.)
Sin embargo atienda el señor Calvo A.sensio que se admira de que hubiera gentes que duo

dasen de la veracidad del Ministro y aplique el oído, y oiga á ciertas voces qne dicen que sf,

que de eso se reían porque dudaban. Oiga el s 'ñor Calvo Asensio, Ó los que están cerca de

SU señdría: (El señor Cal"9 Ásensw: o be oido nada.) tEl Sl'ñl}r Osorio: Pido la palabra.) Yo no

digo qne nadie dude; d.go,
'

ñores, que habla visto ciertas sonrisas, y come no sabia á que

se referían, me apresuré a rectificar el hecho y pre entar las cosas en la sítuaclon en que �e

encuentran.

Dice el. eñor Olózaga, y supongo que lo dirán con él otros señore Diputados, que tendria

una pesadumbre al aber que se habrá alterado el orden en algun punto de Bspaña. Yo me

alegro mucho, señores, de que tengan esa pesadumbre; la única manera posible de que aq i

haya verdadera libertad es que todo, absolutamente todos, protestemos contra toda cla: B

de revuelta, y tengamo verdadero y profundo dolor cuando por eso medios se procura In

fluir en la sítuaciou de la política. (El señor MoyanQ: E o no se puede dudar.) Yo ma alegro de

eso y me alegro de la convíccíon tan profunda del eñor Moyano que cree que de ego no se

puede dudar; yo- me alegro porque su señoría es un bombre de completa buena fé; yo á veces

&engo la desgracia de no parecerlo: eso "Va en earactéres y temperamentos; yo no be qnertrto
ofender á nadie, ni á persona, ni á traccíon ninguna; absolutamente ninguna: he creído que

débla'contestar en aquel momento una Impresion que recibía ... Me dieen qae era inexacta. el

pensamiento era 'otro; pue entonces no he dicho nada, y he concluido.

El señor C,UVO ASE::'\SIO: Pido la palabra.
El eñor PRESIDENTE: zPara qué? .

El enor CALVO ASEl STO: Para una aln ion que me ha dirigido el seó or Ministro de la.

GQbernacion.

El señor PRESIDENTE: No ha sido V. S. aludido, y par lo tanto no puedo concederle la.

palabra.
El señor C!STRO : Yo la pido porque he sido aludldo verdaderamente.

El señor P8.ESIDENTE : V. S. tampoco ha sido aludido por el señor Ministro ..

El señor CA.ST8.0 : Yo pido la pala.bra porque he sido el que S6 ha reído y deseo decir por

que.

Preguntado de nuevo al Congreso si tomaba en consíd eracton la proposlcíon del señor Al-

fare Sandoval, dijo
.

�, señor 08.0ZCO : Pido que se lea; y si no parece, que se a place para otro dia esta dís

cnsion, porque las cosas se deben aacer aquí coo toda formalidad .

.

El eüor SK�RETARIO Goicoerrotea): Se ha presentado en la mesa la siguiente proposi
eion Incidental. Dice as! :

.Pedimos al Congréso se sirva declarar haber oido con disgusto que se haya anunciado al

Parlamento por el señor Ministr'O de la Gobernacion una noticia que se suponía grave, sa

biendo de antemano que era talsa.

»P"lacio del Congreso 8 de febrero de 1861.-Valero y Soto.-Fernando Paez Jaramillo -

A ejandr o Ca .tr.o.-Premio R.eal.-Gonzalez Brabo.-fuente Alcázar.-J. Cavero.»
El eñor PRESIDE:TE : El senor Yatero y Soto, que me parece es el autor de la proposl- ,

�ion) tiene la palabra.
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El señor VA..L�I\O y SOTO: �í sepor; yo he ñrmado.la proposicion y la he r8dact�do'

�l señor PRESJDENT� : Pues tiene V
..
S. la.palabra.parí' apoyarla. .

El señor VALERO y SOTO: senores :Plput6do�, .cuando yo oí al señor MinIstro de. .la'�i,
bernacion decir soíemnemente, ql\e

acaba de recíbír un parte telegráfico en el que se I�l�
�a una .noticia grave ql\e probaba la inconvJnlencla de estos �ebates poUtíCQs

..... (M«C�i��
nere« D'putadQs : Nó, no-ha sido eso. Otros senores DJP'utados : SI, sí; eso es lo que se

ha,dlRWh
Grande agitacion en e! Congreso.) . Ir)

El señor PRRSIDENTE : Se va á. leer el artículo del ,Regla�ento que baEe rtlen,CJa al�r
den qu.: deb�n guardar, en este sítío los concurrentes a las tr.lbunas (El senor Go�za�ez �1f,¡
Vega y otros sen'()r�s Dfpu¡tados : No son las trlbunas: son los Díputadps los que fillt;¡P �JI
den): y además rogaré á los señores Diputados que guarden la moderacíon y el �ecpr..Q.qg.�
deben guardgr.

El señor SECRE;rARIO (Goic.oerrotea) : El art. 148 del Reglamento dice así :

.

«L9,S espectadores.guardarán profundo silencio, Y, cons�rvara':l
el

may�r respeto y CP.lI\r

postura sin tomar plÍrte alguna en las díscusíones por demostraciones
de mngua genero,».

El s�hor Pn�II)ENrE : Los celadores cuidarán de la observancia de es�e ar�fculo en
slIl

respe,ctiyas

tribU.
l!M. 'El señor Valaro y Soto puede continuar su Interrumpido d,lscufsq.

El senor VALEHP y SOTO : Señores DiRutados, me conviene q�� quede consJ.gnpdo�g!l8 \
mí no han podido Interrumplrme mjSlaII\i�q$ políticos; tampoco he nolado que.la� trJ.P�as
hayan ql;l.eripo Interrumpirme, la iqtArrUp{aon por consecuencia ha �enIdQ. d� qtra parl��.'
como venía de otra parte, á mí no me importa nada; pues he de decir y diré segur.men",
todo lo que tenga

�(';convelli�lJt�ell
uso ele 1\1i derecho.

. . .

Decia el señor

�nl��ro
de la bernaclon que acababa d� reclbír un parte telegraftcA

gravé, �l cual proba a la ínconven encía dp estas díscuslones polítieas, y
de �.s�a �an�a�

cito la curlosídad d Parlab\13nlo ri-�odoShqos preguntábamos unos a, otros, SIn

dIStI�CIO
dI!:

matices: ¿q�é capital será? ¿S6f.i1rmIAgal 4Ser� (¡raoada? Debe ser una de 6
..stas(pro l�

mente, cuando lo dlpe el goberD,...a.(lor ére Jael1 y cuando �ña!le que qa dado lugar a,

!ciertas medidas, toda vez que se ha puesto la tropa sobre las armas y que hay b��

No se podl� �1l�S du4Af que.era una conmocíon popular cuando menos. Añadia sn sen

que era de Índole,gra;ve; yIuego cuando ha creído vislumbrar alegría en

algunpss����
tes, ha venido dícíendo qu�. íba á dar una mala nueva á los que consideraba qu se h

•

alegrado, pues l�s ipa�á deolr que la noticia era falsa. ¿CÓPlO sabiendo el sanar AinistI: ,q
era falsa, se atreve á Garla COD aspecto de verosimilitud, acaso con el fin de hacer electo

no en una d�s.eusipn determinada, en la votaclon que iba á. verificarse? ¿Cómo se atreve ¡¡,
•

cír 10 que cree de conveniencia en un

mom.
ento dad-o? Esto, señores, no tiene calíñoacíoq,

El partido moderado, á que me honro de pertenecer, no puede alegrarse nunca de safe
sos de.tal Qp.tp.rl\le�aJPües qué, ¿no se estaba notando, y deseaba decirlo, que cuando �lsR
ñor Alfaro Sandcval hacia la bistoria de aqupllos pronunoiamlentos tenia nna

parctal\datlCta.riñosa para todos los hechos por los progresístas; pronuncíamíentos á que nos hemAs resIs

�
do siempre los moderanosz Nosotros en todas ocasíoues, siempre repito, bemos estado all�
de la cansa del Trono y del ór.den; nosotros nunca hemos tenido ni aun simp�ttas para lA
que se han opuesto á esa causa; y los moderados no han combatido esos objel�s. prjQHÜlj�-
do como otros, por la dlscuslon y concluyendo por la sublevacíon mllítar. ,

Pero dejando estas cuestiones á un lado y ctrcunscrlbléndome en pocas palabras,al ap Y.
de la proposlcton que he tenido la honra de presentar, creo que es necesario i¡. la: df�
del Congr�so entero, á la de la mayoría como á la de la mtuorla, anatematizar �$.\.a: �Qeqí
de comodín de dar esas aparatosas notici�s, de las cuales se tiene la conviccion de que SQ

inexactas, y de presentarlas con aspecto de graves, pa.ra qp6 bagan efecto en detbrminado
momentos.

Es.t� es, se.ñoras, u.Qa D}jstifi.cacion, por no usar de una frase mas f.WH'ttl, y, no se pUllde
:permILlr de nInguna.'manera. Dichas estds pocas palabras yo apelo única y esclUsivarue'D.l�
a la concienCia d.13 lo� se�OI�es Dipll,ta.�Q.S pard que vean si es cosa que ba. do perm�UI;s�

sid'

un (uerte
�orrec.lIvo, In�l�ar tales notl�Id.S en

ciel:to tono de la manera que se ba dado l�.q�l�
ha :prodUCIdo mi

pl'OpOSlClOn, )\ al capncho de qluen c"ee COll veníen te decirlas &6gun cOQ'I(¡e;¡
ne a sus fines.

.

El senor l\U.qjstro de la GOBEANA.ClON. (Posa,da JIerrera): El señor Villero y Soto es. un DOCO

sev8,ro de caractel' y se entada POI' cosas qua realmente no merecen l'a pena de erlfadal'�tf
¿Que

�ls
lo qu,e IJ� p�ado aq�i?):1a habidD una dlscusion sobre la proppsicion dal &ei)qr.All

ro, y a

contesta� yo
aJ
su s�ñol'la no bd h�cho !a mas pequeña menelon del narte reclpl�() 4�l

gobernador de Jaen. No

qUIS-�'
COIllO.podlíl haberlp he�ho. sacar partipo qe esa noticia, } dY

l� �larma que en aquella c u,dad bablé\ ROl' no infl:uil' dE este modo en la. suert.e dp l� nrollu
SlCI0.o �l señtlr Alta.r�. (llumQrt� en. lqs bancos d� la izqltí�rd(L.)

Abora, señores, la IDterrupclOn viene de aBa. Por conSiguiente no Il!e es.plico como el sll
fíor

V;a.Ieco asegura aquí q�e, yo be Lraido al d(}bate la noticia para 1011 uir en los ánimqs
de

�s
Dlput,ados r�sp�c�p qa �a prop�sicion del sellor Alfdro. ¿Cuando "hablé yo de esta JlDllda:!

u�nd� por un InCiden te desgraCiado se echó de.menos la prQposicion en el wOD}en\o t»l qp�se Jba a votar., e� deCIr, CU1l:fld.o se ba,bl(l. conclllIdo el deJ:Jate 8;obre la proposJojoD
¿Y que suce,dl entonces? Que iba contandp el suceso'"tal como Na 'y al comenzar á con

tarle1
I.OS

seQl)res 4� enfrente m.e interrumpieron a las primeras palab:'as , y CClUlO yo no po-
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a espresar todas las (rases de UITa VdZ y como su señorías tienen alguna que otra la ten

f{)q\leion de interrumpir al Ministro de la Gobernacioll cuando habla, srampre que les disgusta

��\¡�ijqne
el Ministro dice, su señorías me interrumpieron de varias maneras y entre otras rlén

. .,

M�\?S8 por lo alto. ¿Qué hice Y'O entonces? Sufrir la ínterrupcíon y después esplicar sencilla
e
s��2ente el hecho. ¿Y qué dice ahora el señor VaJero en esa proposicion que pido al señor Se-

I
'etario que se sirva leer, porque debo llamar la atencíon sobre los términos en que está re

r,ti��l1ctada?
T��� Slsenor SECRETARIO (Goicoerrotea): Dice ast :

�ue�� «Pedimos al Congreso se sirva declarar haber oido con disgusto que se haya anunciado

!!l� Parlamento por el señor Ministro de la Gobernacion una noticia. que se suponia grave, sa

.
iendo de antemano que era falsa.

,

»Palacio del Congreso 8 de ferbero de 1861.-Valero y Soto.-Fernando Paez Jamarilo.-

¡ne�¡�iejandro Castro.-Premio Real.-Gon¡,alez Brabo.-Fuente Alaázar.-J. Cavero.»

Ingu�¡� BI señor Ministro de la GOBERNA'"CION (Posada Herrera): Señores, esta proposicion es ni

I

ar!lwbas ni menos que una calumnia contra el Ministro de la Gobernacion; y si de esta manera

IOdlreuriLl! oposiciones pretenden dar lecciones de mesura á la mayoría, ciertamente que no podrán

bns4n�nseguirlo. Señores, si prevaliéndose las oposiciones de que por culpa suya el MInistro fue

qné��e Interrumpido en una frase que no podio. espresar de una vez todo lo que habla sucedido,

d�\lr¡� quiere torcer las palabras y la intencion del Ministro arbitrariamente, caprichosamente,
ré
Si,�ando de calificaciones que en este sitio no son permíndas, entonces dígase con tranquezá

contestaremos, no con represalias, porque no es este nuestro sistema ni nuestra conduc

arIH.t, sino con dignidad, con hechos, y con el Reglamento á. las estralimitaci IMS de sus se ...

es�lIIiOrfag.

'Qobije Deciá yo en aquellos momentos: «El Gobierno ha recibido un parte del gobernador de

ljl¡¡�lelÍ en que le anuncia que en la ciudad de Granada la tropa está sobre las armas.»

U!l¡\
El señor VALERO Y SOTO: Se señoría no díjo eso. que se traigan las notas Ita-qUigráftcas.

han� El señor Ministro de la GOBERNAl!ION (Posada Herrera): Pues si no dije que en Granáda,

o�rua9rje que'en una ciudad lnrportante lb. tropa está sobre las armas, y que había en otros pun

&nD,!I�S bárrtcadas, y
está noticia filé reoíblda con murmullos. (Nuevas inter1"upciones.) senores, '81$

qql��"esarlo ..... ¿f\ué diré? No hay catíücacton posible, no. encuentro la palabra en el Dicciona

norlitJ; altver negar. lo que la mavorta, lo que el Congreso, lo que las tribunas todas natl viSt6!,

eh�lrgqué
constara en las notas taquigráficas, cuando oigo negar, como niega el señor V-alero,

osaa�l' yo he sidó ínterrumptdo en el momento de decir estas palabras. Ya no estrañe qué' Sil

&ralll¿tiOrla haya O'rmado esa proposteíon, porque, Ó estaba dormido (1 la ira contra los MinislJ,

DUBCI�iS'tros y la mayoría le ciega de tal manera, que hace que se borren completamente de su

em�:8Inoria todos 105 hechos que pueden sernos raverables. Repito que al soncluír estas pala
...

�1rtI�lI.Sl
fui interrumpido; esperé un rato á que la Interrupcton cesase y concluí lo que iba á.

lIl�im·,lcir
al Congreso. ¿Y le he dado yo al Congreso ninguna noticia que fuera falsa?

O'&S�' ¿He dicho otra cosa que había recibido un parle telegráfico del gobernador de Jaen en
I

�
e se me revetabin ciertas noticias y muy graves, y muy graves son. señores , porque muy

':1���av8 e el que en una provincia Importante de España se orea que ciertos hechos son posl
¡I�

es, y muy grave que se presuma y propale que ciertas tramas y ciertas maquinaciones

lakn¡gleden
tena!' un resultado y puedan hacer necesaria la adopclon ue cíertas medidas?

1'� y sí es grave en cualquiera. ciudad, lo es tamblen aun cuando Sea en la aldea mas ínslg

Oa��fica.n\e, que haya alguna intranquilidad en los ánimos, promovida no diré por quién, pero

f Ji
conciencia publica sabe quién estas las promueve, quien las fomenta, quién puede ale ...

OD¡.t!·arse de ellas; yo no me réüero absolutamente á nadie, J lo dejo á julcíe del país, él pueda
n
UI��zgarnos á todos, pues vé la conciencia da todos, 'por mas que algunos procuren cubrir la.

. Iya. con todo género de disfraces.
'

W�R Pue-s bien, señores Dioutados, ¿qué,p:'etesto, qué motivo tiene el seno!' Valero para ase

escll.iIi.lrar, como asegura en su proposicion, que el Ministro de la Gobernocion ha dicho una íal

. �¡Amrl·
dad? ¿Qué clase de prueba puede aducir S11 señoría? ¿Puede su señorta negar la verdad de

ehau11'Ue be reclbldo un parte del gobernador de Jaen en 81 momento 1ue se estaba dlscutíendo

'salu! to?

.

, ¿Puede negar que el parte dice esto? ¿Puede negar que es grave que eso se diga, que es

���6Iravfsimo que esto se piense, que es una desgracia para el país que haya quien 1'0 crea?

M!l'Puede negar que es petígroso Cfn� cuando uN pals se alarma de estas noticias y se eneuen

�!lllirl'a en tales ci rcu nstaucías, se eneientla II atmósr ua con crerta clase de discusiones que es-

rler.� ilan lo ánimos, alarman a los pueblos, pueden 'servir de protesto á las facciones? Pues-sí

i!1
ada de e lo se puede negar ¿en o ónüe está el motivo para esa proposí-íon tan ligeramonn

�,poya.da pOI' su �el'íor¡a, tan sin níngun rnndamenio presentada? No merece PU�\S que yo m�
"te a la mayoria del Congreso refutando mas detenidamente lo que el señor talero ha dí

ícoWl'ho. Vo otros habeis oiJo leer la propostcion, y á vosotros me entregu conftladanl'ente para

Jos �ne declda s sobre ella.

�Iil. El enor CASTRO: "ido la palabra para una alusion personal,

Q����I El eñor PRESIDENTE: ¿Ha sido aludtde su señoría?

eí�DI'
El señor CASTIU: .SI señor. Seré muy breve, señor es Diputados. De5Jc las pr iuieras pa1a

lIIiDI¡rl ras que híJ; prouunciauo el señor jítnístro de la GobernacioQ refiriéndose á. las inten'upclo

QWOf,li1e. � la Camara, desdA ar¡lIo.l momento me a.Jurlió tl�rmi[jall�f.\mente, porqU� de�laró que o

e Ñdo uno do lo_' que le UIU Illt�rrumpjtb).

,
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El! '1í�nul'pPllES[l)ENTE: Señ or Mlllistre, ¿ha. aludulo.su señurla al sefíul'
Castro?

_'
..

j�1 ::it:lñul',Minisll'() dl� la GOngRNACION: (Posada Herrera). No me acuerdO
de s� seuoria,

El señor CASTRe): Yo no contesto al ánimo del señor �inistro de la G(Jberna�lon; contesto

1\ la alusíon v estov en mi derecho y ruego al señor Presidente me ampare e�.
el.

El señor PR.ESIOEgTE: Su señoría no ha sido aludido, corno ha dicho termlOantemente &1

señor Ministro,
.

"

.

.
El señor CASTRO: Estoy en mi derecho, señor Presidente, y ruego a su señoría me Cllnce-

da el uso dp. la palabra. No vo y a deci
� nada, que

contrtbu ya a
encen,

1 el' los
,amm?s en esta

cuestíon. Siquiera sea bajo esta consíderacíon, -permftaI1!e sll.se,iiorJa que dlg!l.�.algunas pa

labras, Yo be sido uno de los que han mterrumpído al senor MIDlstro, y me considero por lo

mismo aludido por su señoría.
.

:, _,

El señor PRESIDENTE: El señor Ministl'o no ha aludido a su senorra personalments, y no

puedo por tanto concederle el uso de la palabra. El señor Vedel o y Soto la tiene para recUfi-

flcar. .

1
'

'1 Iusi l l �
El señor CASTHO: Pido que se lea el artículu fe atívo a as a USIOne.S persona es, y se ve-

rá Que estoy perfectamente dentro de mi derecho. �

El señor SECR.ETARlO (Goicoerrotea): Art. 139. «El que en los discursos p:onunci�d(s ó
(

documentos que se leyeren fuere aludido en s� persona ó
e,n

sus hechos propios podrá �sar

de la palabra. sin entrar en el fondo de la cnestíon para rectificar ó defenderse en la mIsma

seslon: y si no se hallare presente, en la inmediata. Para hacerlo en lo sucesivo lo acordará

así el Congreso.
.

»En estos casos no se permitirá mas que el discurso del que sedeñenda y del que hubis

re hecho alusíon si quisiere contestar, después de lo cual se pasara a otro asunto.»
'

El señor CASTRO: En declarando yo como declaro qU8 he sido uno de los que han inter

rumpido al señor DHnist,.o, claro está que me encuentro comprendido en la alusíon.

El señor PRESIDENTE: Ya. ve su señoría qne por ese medio pudieran todos hacer igua1 de,

claracíon, y habría que conceder la palabra á. todo el que quisiera intervenir en este Inci

dente. Tiene la palabra para rectificar el señor Valero y Soto, para rectificar y nada mas.

El señor VALERO y SOTO: Señores, me han sorprendido las declamaciones del seriar Mi

nistro de la Gobernacion y los esturrzos de habllídad con que ha querido rectificar su dicho,

retirando las frases que me han inducido á presentar mi proposícron. Todas esas declama·

clones 80n inútiles; por cima de ellas campea la verdad, y la verdad saldrá de las notas ta

qulgnáñeas, las cuales pido que se lean; porque la verdad es que su señoría despues de la

primera parte do la notrcía que tan minuciosamente se detiene en espllcar ahora, afladló es

tas palabras que los señores Diputados recordarán: «noticia cuya gr5lovedad probarla la in

conveniencia de estas discusiones polítlcas.. Así lo dijo, y Jos señores Diputados saben si es

ó no cierto que añadió estas palabras, .

Esta noticia aparecía dada con cierto misterio y con todos los caracteres de positiva, muo

cho mas cuando su seüería pOI' Interrupcíon ó por otra causa se calló la segunda parte como

nos acaba de decir ahora. Por consiguiente cuando después de habernos dicho eso con todo

el aire de formalidad de que se valló, añadió esplloacíones dlclendo que la noticia era falsa,

todos comprendimos y no podíamos menos de comprender que, á priori, antes de leernos la

primera parle, sabia que la noticia no era verdad,

. No hay por tanto calumnia, como ligeramente dice su señoría, ni ningun otro defecto ceno

surable en mi preposlcíon, que aunque redactada rápidamente, la be meditado lo bastante.

No merece por tanto las calificaciones que se ha permitido su señoría hoy y que se' suele per

mitir en algunas ocasiones, porque sin duda ha llegado á creerse que DO hay mas sentido co

mun que el suyo. Si el señor Ministro de la Gobernacion sabia que era falsa la nQHcia, ¿por

qué no dijo que se babia recibido un parte alarmante pera que babia resultado falso? Porqu�
lo que al parecer �e pretendía era causar efecto, influir en la votacíon. De todas maneras, �l
la n!,�lcla no era Cierta, cOD?o ya sabia el señor Mj�istro de la Gobernacíon, ¿por- qué venia

aqUl.a darla ¿Par.a qué venI� con semejante anuncio sabiendo que no era verdad?

DI�e su señoría que no dijo nada de esta noticia durante la dtscusíon. Esto es cierto; pero

tambíen lo es
q�6 la ha dado antes de la votacton .

.

Yo no tengo l,ra! cO,rno su señoría se ha permitido decir, ni para la mayoría, ni para
el Go

blerno: tengo nn dlgDldad propia como Dlpntadó y respetando la de todos reclamo cuando

o�eo que se,
ha faltado á la mla. Esto es lo que be hecho: y ahora, como mi'objeto era que

se

dieran espücactones sobre este anómalo y curioso Incidente, retiro mi proposrclon de acuer

do con los compañeros que me han �echo el obsequío de suscrlb ida,

El señor PRESIDENLE: Queda retirada la proposrclon Incídental.

.

El señor SECRETARIO (Gotcoerrotea): Para proceder á la votactou 1'(' va á leer �la proposi
C10n del señor Alfaro Sandoval. Dice así:

«Teniendo presente que la,Constitucion reformada por las Córtes ordinarias de 1857 �¡s·
pone que u�a l�y determinará la forma y cantidad en que los grandes de EspaOa: podrlan

co�stitu�r vtncnlacíones, y que los Reglamentos del Senado y del Congreso serán ebJeto
de

otra ley: conaíderando que estas leyes no han sido presentadas por el Gobierno y que
el se

ñor�inIstl'o de la
GoberDaci�n, en su circular álos gobernadores, de setiembre de 1858; pr,o·

metr�, antes de la presentacton de las leyes organtcas, la fiel observancia de los preceptos

con�tltuclOn�les; pedlm�s al Gobierno se sirva presentar un proyecto de lev derogando el ar

UCUIO 18 de la Constltucloll reformada; que trata de la ley de vinculaciones', y el párrafo
se�
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gundo del tB, que dispone que los Reglamenlos del Senado y del Congreso serán objeto de

una ley.

»Palacio del Congreso 9 de febrero de 1861.-José de Alfaro Sandoval.-Feliciano Peres

Zamora.

»Aulorizamos su lectura.-Cascajares.-Orozco.-Ruiz Zorrilla.':""'CasteU.-Gaitan.»

BalJténdOJ8 preguntado si se,tomaba en oonstderacíon la prepostcíoa, se pidió por el se

ñor Torre (D. Carlos Maria de la) y otros Sres. Diputados en número suñclente, que la. vota..

cíen taese uemtaal.

Verificada esta, resultó no tomarse en consideracion por 133 votos contra 36 en la Corma

siguiente:

Señores que dijeron no:

García Gomez.-Goicoerrotea (D. Roman'.-Millan y Caro.-Fernandez Negrete.-Posada

Berrera.-Salaverria.-Lopez Roberls (D. Dionisio¡.-Camaeho.-Aguirre de Tejada.-Rancés.

-Marqnés de la Torrecilla.-Armada.-Valdés.-Maricbalar.-Alvarez Bngallal.-Garcfa Tor

res.-Leon Medina.-Mendoza Cortina.-Riestra.-Ubagon 'D. Mannel.-Safont ·D. Manuel.

-Estrada.-Goicoerrotba ID. Franñísco .-Fígueroa.-Cbico de Guzman.-PiltlOo.-Torrecilla

de Robles.-Baldasano.-Conde de Patilla.-Alfaro Godinez.-Valdés Mon.-Rascon.-Mar

qués de Benemejfs.-Dnque de iIIabermosa.-Bernar.-Genér.-Carriquiri.-Falces.-Perez

Caballero.-AlYarado.-SanWlan.-Falguera.-Vizconde del Ponton.-Ortega.-Píñan.-Pozo.

-Albuerne.-MeAa.y Zorrilla.-Rubin.-Rerreira Caamaflo.-Abades.-Rivero (D. José Vícen

te).-Polanco.-Gonzalez Serrano.-Sanctoval.-Yizconde de Rias.-Pison.-MelK.arejo.-San·

cho.-Carballo.-Moyano.-Borrajo.
-

Sagarmlnaga.- Vizconde de Espasantes.-Santana.

-lIoret.-Ganga.-Conde de Lérida.-Vida.-Frau.-Arteaga.-Snarez I1lCIl\I1.-.L�on. Na

varrete.-Capdepon.-Campos de Orellana.-Latorre (D. Luis).-Lopez Ballesteros 'D. ltafAeJ).

-Quintana.-Modet.,.....Saavedra.-O·Donnell.-Diaz.-Bonaróx.-Anrioles- Gonzalez áíonse,

-Coello y Quesada.-Perez de los Cobos.-Lorenzana.-Escobar.-Bscud6ro y Azar&.-Ur-Ía.

-Mendez de Imarca.c-Perez Gntierrez.-KArque1. 'n. Anastasio¡.-lIarqnés de Albranca.-

Elduayen.-�aYasGués.-Soria Santa Cruz.-Resa.-lfax;qnés de la Conqnista.-Uztarjs,-ija;
zaüas �n. !lanue:).-!révalo.-Catía,-ltarqnés de la Ytl�a de Armijo.-Gasset J Arlime.

Ramirez.-Caruana.-Alegre.-Fages.-Cnenca.-Neira Montenegro.-Casarto (D. Anselmo,.
-,'Ilflez de Prado.-VaJdes.-Caldéron Collantes'(D. Fernando .-Zorr,lla ID. Migael .-Barca.

-Fon tes.-Cánovas del Caslillo.-F�rraz.-GuaU.-U110a.-Egana.-Sanohez Sil va.-Cam pro-

dOD .-Marin Barnuevo.-Sierra Pambley.-Lopez Reberts (D. Mauricio¡.-BcrLran de Lis.

B' lma ·eda.-Baffantes.-Rivas.-Sr. Presidente.-Tolal, 1.,3.

eñore que dijeron si:

Aguirre.-ltadoz.-Garrido.-Perez Zamora.s--Barroeta.e-Xar tinez (D. Juan Pedro .--:-lIar

ques de Premio Real.-Caslro.-Paez la:·amillo.-Ribó.-Garcla Maceira.-GoDzalez de la Ve

ga.-Fígueroa . ....::€astell.-AJfaro aodovat.-aa cajares.-Fuente Alcázar .-Yalero y 50lo.

Cardero.-OroYio.-Gonzalez Brabo.--Salera.-Gonde de San bnis.-Yera.-;-n�Jle teros (Dr.n

Mariano .-Ruiz Zorrilla.-Oro�o.-:-:Olóz�.-SagasLa.-Rodriguez Baamonde.e-Calvo Asen-

iO.-Latorre (D. Cárlos).-Rlvero (D. Nicolas).-Cavero.-Ugarte·-Ubagon (D. Pedro Pascual.

-Total,36.
Consultado el Congreso, acordó suspender las sesiones basta el jueves próximo.
El señor PRESIDENTE: Orden del dla para el jueves: los asuntos pendientes.
Se levanta la seston.

Eran la seis.

Leemos en la Patria:

«Por un parle recibido por la vía de Roma, se anuncia que cuando ocurrió el hundi

miento producido por la esplosion de un polvorín en Gaeta, el Rey y la Beina acudieron

al sitio del de a tre llevando ausilios á los heridos, y que pasaron la noche en aquel

punto en medio de un fuego muy vivo dirigido por la escuadra sarda.

Por 10 demás, se creía que el 12 ó el tí volverían 105 piamonteses á romper el fuego
de toda � u baterias.»

=Escriben de Turiu con Iecha del 7 de febrero:

<tEI Rey parle pasado mañana para Mllan donde va á pasar lo q_� llaman arcnavaw

neo abei in duda que la ciudad de Mitan disfruta el singular privilegio de prolongar el

Carnaval ha 'la el primer domingo de Cuaresma, Siendo estos días robados á la peniten
cia 10 mas alegre v animados. Habrá en �Wan bailes, espectáculos y una gran cacería.

Acompañarán al Re·y dos ó tres ministros. Sera muy posible que yo también siga á la

corte, y en tal caso os escribiré desde Milan.

Principian á llegar los diputados, y las habitaciones escasean en Milan. Ya se comien

za á bablar ac rca de lo que hará la Cámara. Sé que se debe proponer la anulacion de

la eleccro n de Libono Romano, por el motivo, Ó por mejor decir, bajo el pretesto de que
1 mpl q 9 d emp ña es incompatible con el cargo de diputado'; pero el verdadero

oti�'o �-J que las personas honra {l que 6 t a eu la �{Ílmll'a no qüíerea seatarse al

Paril 11 dt febrero.
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Jallo dó semejante colega. El señor Ratazzi tomará probablement« la iniciatiVa dé

eSIte
acto de elevada moralidad nacional. Ignoro lo que hará Ia .

Cámara, pero espero
quet

a

mayoría no querrá tomar por enseña un nombre vituperado por la opinion do cuan os

se respetan en Europa.» . .

.

_ -Mndresl0 de febrero.-La agencia Reuter publica las siguientes notietas de Sbaoghal,

del'!3 de enero: .

·

«Lord Elgil se halla aqui.-EI enviado de Prusia no ha obtenido el 'objeto de su mi-

#': slon.»

Montpelltr U de febrero. .

PM'te. teleg'Y'áfico. partiftdare,. '.
.

«T'Urin 13 de feb1'ero.-EI antiguo ministro Ratazzi ha sido presentado como cándida-

to para la presidencia de la Cámara de Jos diputados. .

Ha quedado de cuartel el general Pinelli, Jefe de la brig-ada de Bolonia en los Abruz
•

zOS.

La Perseveranz(J, de Milan publica partes do Roma con fecha del 10, a�unciando 9ue

nuevos cuerpos db reaccionarios se dirigian hacia Carsoli y Lovera, provistos de fIlSll�[,

que babia enviarlo el gobierno romano. 470 napolitanos pasaron la frontera el 9 en di ......

reccion á Carsoli,

El parte añade que las tropas pontifloias aumentan á la otra parte del Tíber.
.

.

La Gaceta de Turin cree que está próxima, la, solucíon definitiva de Ja cuestión de

Gaeta.»

-beemos en el Semaphore de Marsella:

«El 9 por la mañana llegó á este puerto en el Pasuiueo, procedente de Nápoles, un

destacamento de 516 suizos mandados por dos oficiales. La policía se. opuso al desembar
co de esta tropa estrangcra basta que fuese ápresidirlo en persona el cónsul SUIZO.»

-Escriben al Mp,nsagero del Mediodía desde Marl'ella Con fecha del 1.1, que el general

napolitano Ulloa babia salido aquella tarde
pp

Génova en el vapor Q'l.wrirtal.
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P1i.RT.I;S 'rELEGI1&FICOS P&R�CfULtl:8EN.

(DEL urARIO DE BARCELONA.)

Madrid, miércoles, 13 de febrero.

El señor Garcia Gomez de Laserna ha presentado-al Congreso una enmienda en que

se consigna que habrá. gobernadores, pero solo mediante una ley en que se marquen sus
-

atribuciones, y que podrán establecerse en cualquier punto.
>

Bolsin: consolidados, 4,8-90; diferida, 42-20.
-

París, miércoles, 13 de febrero.

Viena.-La Bolsa ha tenido menos firmeza que ayer á causa de los asnntos de

Hungría.
'BOLSA 'DR' HOY..

·

3
p�r

100 francés, 68 �!) ._.� y li2 por 100 id., 97-95.-Interior español 1-7.-Diferida

Slll cotizar.

' ,

· Lon.dn!,�t:onsolidado8 ingleses, n 1/2. -3 por 100 esteríor español 4:8.-Diferida

SlD cotízar.

' ,

Amsterdam.·-IJ}t�ri()l· eSllañQl, tr¡ 1V�.

Ambere8.-ld., id., .7 1/�.

,

.

Coti::acion
oficia�

de las Bolsas de M'adhd, Palf'is '!J lAndrel el dia lS.

Madrid.-g por 100, iR-90.-D'iferi(10 42-20.

Paris·-iJ por 100, 68:-35.-' Y 1/2 id.: 97 95.-Folldos españoles: 3 por 100 interior

'-7.-AmortIzable, 193/8.
'

Lóndfel.-Consolidados, 9! 3/8 á 1/2.

Por el corree- nacional, elirangero Y'par�� t6l-egr6.IiDOI, FRANCI.sCO' Lop:!!.

B. R.-FRANCISCO &A.BAÑACB.
c:::: __ -......,..

,

Im'Pl"'t'nta ,del DIiRIO' DB. B1RClLOIU.¡, á C&"'O d. }t'ranel.C"o G�bafl&éb.
-

oU. "una de Sl�
'raaeiSQo. 11111l. n�-14Dl1Ilf.traeto., oad. d. la Llbr.ttrla, aÚII. U.


